
Año XVII 30 de Junio de 1913. N t í m .  s e i

PUEOIO DE SUSCMPOIÓH

Extranjero: idem...........    lO'OO
Ultramar: Idem............................... 15‘00
Número suelto..... ........................... 0‘25

1‘50 pesetas.
lO'OO Id.
15‘00 id.
0‘25 id.

ADM1HI5SRA010N Y STJSCEIPOIÚH

píaza [VlayoTj 27, Imprenta [Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

e o i í i  DEL t W m O T O  DE í d b i d
S E  ETJEXjTO A . e o s  e t j is t e s

ÍSlJlMt.A.IÍ-1 0

Ayuntcimifíito: Aotü de la, sesión, del 37 del Rctuftl,—Ordeni del día ptvra 
la sesión de 2 de Julio próximo,

J««ta mií III cipa l; Orden del día para la sesión de 23 del presante mes, 
CofíiiaioníS' Líslia de Rauntou pendient>es d « despacho,
S^crétaria: Exposírión dolproyecto de reforma do alineaciones de la 

íloríeta q.ne se pretende realizar en el encuentro de la ronda del Conde 
Duque y calie de Vallehermoso con el paseo de Areneros.—Hallazgo de 
una mnia en la vía pública.—Circular á los Tenientes de Alcalde para 
que no se permita la circulación de Ine pianoe de manubrio sin la corres­
pondiente Uoenoia»—Anuncio concediendo plazo para presentación ae

enajenación de objetos precedentes de exhumaciones de los Cementet 
rio9 mimicipales.—Cementerios: antorizaciones de enterramientos con­
cedidas ú las Saorsmentales,—Cotización en Bolsa-de los valores mu­
nicipales.—Traslados de domicilio y nuevos em^dronamientos.—Dicen* 
olas expedidas por ios Negociados F Dirección de Fontaneria
Alcantarillas. . , ^

Cofiíadurm; Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Interior. ' . . j i -

Admtn>a¿racida ría Propiidades: Anuncio para la cobranza del impues­
to sobre paso de carruajes al interior de Las ñecas.

Oóraa mimieipníes; Las en ejecución.
rolicia  uróíina: Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alumbrado.-Servicios del Cuerpo de bomberos.—Uenunoias 
y aervieioB por los guardias rnunicipales.—J uioios^ visitas y comisos ve­
rificados por las Tenencias de Aloaldia,

Bene/Icencía; Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana, .

Abaito»: Recaudación en el Mercado de ganados,—Hecaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y oombust!bles. 

Cementerios.* Inbumacionoa del Í7 al 23 de Junio.

AVUMTftMIENTO
Sesión ordinaria del día 27'de Junio de 1913.—Ex- 

tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Eduardo 
Vincenti.—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Aragón, 
Barrio, Bellido, Buendia, Camaclio, de Carlos, Carnicero, 
Catalina, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García 
Molinas, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, 
González Prieto, González Hojas, Gurieh, Largaeha, Mar­
tín Pindado, Mesonero Romanos, Mora, Nieoli, Noguera, 
Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Reynot, Rodríguez Reyes, 
Rosado, Eozaleiu, Sánchez Anido, Trompeta Crespo, Valdi­
vieso y el Vocal do la Comisión de Ensanche Sr. Mar­
ti nrey.

Se abrió á las diez y  cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Buendia, Carnicero, García Quejido, 
Gurieh, Mora y  Valdivieso, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2,® y 3.° Quedar enterado de dos Reales órdenes del 
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes, trasladan­
do Reales decretos, por los que, se admite á D. Mario Mén-

dez Bejarano la dimisión del cargo de Delegado Regio de 
primera ense&anza de esta Corte, y  se nombra para susti­
tuirle á D. Frantíiseo Javier Jiménez de la Puente, Conde 
de Santa Engracia. _

4. “ Pasar á ia Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, estima instancia sus­
cripta por D. Manuel de Segara y otros, en queja de que 
por la Alcaldía Presidencia no se ha cumplido y  ejecutado 
el acuerdo adoptado por eí Ayuntamiento, por el que se 
nombró á los reclamantes Maestros de primera enseñanza, 
encargados de la dirección de las veinte escuelas de carác­
ter voluntario ùltimamente creadas, resolviendo en ei senti­
do de que procede cumplir y  ejecutar á la mayor brevedad 
el citado acuerdo, y, en su virtud, que sin pérdida de tiem­
po se expidan los oportunos nombramientos y se posesione 
en sus cargos á los reclamantes. _

5, ° Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se concede autorización ai Arquitecto D. Benito 
González del Valle y Fernández, para estudiar el proyecto 
de saneamiento y reforma de la parte de Madrid, compren­
dida entre las calles de Nicolás María Eivero, Alcalá, Se­
villa y carrera de San Jerónimo, sin que sean preceptivas, 
por ahora, las indicaciones técnicas hechas en su dictamen 
por la Junta de urbanización é higiene; fijándose el plazo 
de un año para la presentación del proyecto, á partir del 
día en que se notifique la Real orden de autorización, de­
biendo el interesado depositar 2,500 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos y sin que, por ningún concepto, tenga 
derecho el interesado á reclamar nunca, como consecuen­
cia de la concesión, daños y perjuicios ni indemnización 
de ninguna especie. _

6. " Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gohierno'civi!, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que dispone el cumplimiento y 
ejecución de la sentencia dictada por la Sala tercera de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, con mo­
tivo de los recursos interpuestos por el Ayrnutamìento _ y 
D, Maximino Viveros, contra la Real orden de dicho Minis­
terio, fijando en 3.783'73 pesetas la cantidad que debía abo­
narse al propietario de la finca núm, 5 de la calle de Juan 
de Austria, como indemnización de perjuicios causados por 
modificación de rasantes, por cuya sentencia se declara 
nula la expresada Real orden, por haber sido dictada con 
notoria incompetencia, y, que, la resolución del Gobierno 
civil que fijó, de acuerdo con el Arquitecto municipal, en 
pesetas 2.927‘11 el importe abonable como indemnización, 
ha puesto término á la vía gubernativa,

7. “ Quedar enterado do un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fiando cuenta de haber nombrado Secretario es­
pecial de la misma, con el haber anual de 5,000 pesetas, á 
D. Soque Fernández Izaguirre.

8. “ Pasar á la Comisión respectiva una comunicación
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de la Alcaidía Presidencia dando cuenta de que al ordenar 
en dicho día la expedición de los nombramientos de Maes­
tros acordados en S¡9 de Diciembre de 1911, vióae precisa­
da á eliminar de la propuesta, á Doña Vicenta Landete 
(difunta), á Doña Carolina Cobos y á Doña Catalina de 
Burgos, que desempeñan actualmente otros destinos en la 
enseñanza pública, sustituyendo dichos nombres con los 
de Doña Soledad Campos Espuch, D. Vicente Fernández 
del Río y Doña Soledad Lara y Gil, que son les que corres­
ponden á lo s  Maestros concui'santes que siguen en orden 
de méritos á los excluidos; igualmente participa que en la 
misma fecha se sirvió confirmar en el cargo de Profesoi'a de 
corto del grupo escolar de la calle de Bailón, con la grati­
ficación anual de 500 pesetas, á Doña Consuelo Romero, 
que venía desempeñándolo hace años gratuitamente.

9. ® Conceder un raes do licencia para atender al resta­
blecimiento de su salud, al Sr. Concejal D. Eduardo Rosón.

10. Quedar enterado de haber tj-asladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siga i entes:

Doña Isabel Palacios García, con su hija Doña María 
de los Angeles Bai¡ueni| á Avila,

D. Pedro Rodríguez Silva y  familia, á Ciudad Rea).

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictayninados por ins (7on)ísío7ies 

SOBRE LA MESA

00 MISIÓN 2.’̂ ^ Hacienda
11. Conceder en arriendo á D. Amaro Mnñiz, una su­

perficie de 5‘2‘21 metros cuadrados del solar núra. 17 de la 
calle Mayor, con vuelta á la de San Cristóbal, con sujeción 
á las condiciones siguientes:

Primera. La concesión se hará por tiempo indetermina­
do á voluntad del Exento. Ayuntainisnto, debiendo el 
arrendatario dejar el solar libre y expedito á los quince 
días de ser notificado para que proceda á verificarlo.

Segunda. El arrendatario antes de ocupar el solar 
arrendado deberá presentar los planos y memoria de ¡a 
instalación que proyecte para su aprobación y expedición 
en su caso, de las oportunas licencias.

Tercera. El arrendatario satisfará, desde la fecha en 
que ocupe el solar, un canon annal de 1.714‘78 pesetas, 5 
por 100 del valor asignado por el Br, Arquitecto á la super­
ficie que ha de ocuparse.

Cuarta. El pago del arrendamiento se efectuará por tri­
mestres adelantados, dentro de los tres primeros días de 
cada trimestre.

Quinta. Serán de cuenta del arrendatario todas las con­
tribuciones é impuestos del Estado y de! Municipio, de­
biendo exhibir trimestral ineme á la Administración de 
Propiedade.«, Rentas y  Arbitrios municipales, los documen­
tos probatorios de hallarse al corriente en el pago de tri­
butos.

Sexta. El concesionario será responsable de todos los 
accidentes que se ocasionen con motivo de la construcción 
que se levante, y de las reclamaciones y perjuicios de to­
das clases que pudieran promov erse.

Séptima. A la terminación det contrato se obliga el 
concesionario á dejar el solar limpio, expedito y cercado 
con una valla de tres metros de altui'a, cuajado con table­
ros forrados de tabla nueva machihembrada, conveniente­
mente pintada.

Octava. Si el concesionario se negase á desalojar el 
solar en ei plazo marcado por el Exemo. Ayuntamiento, se 
incautará í^so facto de las construcciones que quedarán de 
su propiedad, sin derecho por parte del arrendatario á re­
clamar indemnización de ninguna clase, ^

Novena. El concesionario no podrá ceder ni traspasar 
la concesión sin previo acuerdo del Exemo. Ayantainíento.

Décima. Queda obligado el arrendatario á cumplir lo 
prevenido en la ley de Accidentes del trabajo, siendo el 
único responsable de cuantos accidentes ocurran, como 
único patrón definido por las leyes vigentes.

Undécima. Se comprometerá asimismo á cumplir inme­
diatamente cuantas órdenes se le comunique por la Alcal­
día Presidencia por razón de policía urbana.

Duodécima, Para garantía de todas y cada una de las 
condiciones expresadas, el arrendatario depositará en con­
cepto de fianza el importe de una anualidad del precio del 
arrendamiento, cuya suma le será devuelta á la termina­
ción del contrato, previa justificación del cumplimiento de 
lo estipulado.

Déeimatercera. El arrendatario renunciará al fuero 
común, sometiéndose para todas las cuestiones á que pu­
diera dar lugar el cumplimiento del contrato, á las Autori­
dades y tribunales administrativos.

12. Aprobar la cuenta general de ingresos y pagos ve­
rificados en el año 1912, por operaciones de Tesorería mo­
tivadas por movimiento de fondos de las cuentas de crédito 
abiertas en el Banco de España, para atender al servicio de 
intereses y amortización de las Deudas municipales.

COMISIÓN i . ^ — O bras .

13. Nombrar á D. Manuel Pardo Robles, para ocupar 
la plaza de portamiras de la primera sección de edifica­
ciones del Interior, que existe vacante por Jubilación del 
que i a desempeñaba, con el haber anual de 1.500 pesetas; 
entendiéndose este nombramieuto con carácter provisio­
nal, en virtud de lo prevenido en la ley de 10 de Julio 
de 1885.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido, 
García Cortés y  Mora.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
14. Anunciar nueva subasta con sujeción á los pliegos 

de condiciones facultativas y  económico administrativas 
que sirvieron de base para las dos celebradas y declaradas 
desiertas, para contratar la construcción de todas las obras 
nuevas de afirmado de Mac-Adam, con sus encintados y 
cunetas, que se realicen en el Interior, Ensanche y  Extra­
rradio hasta 31 de Diciembre de 191G, con la conservación 
de las mismas durante el periodo de cinco años; la recons­
trucción de los trozos de las obras ejecutadas que se des­
truyan con la apertura de zanjas, etc,, y, por último el 
suministro de piedra partida para la conservación de los 
afirmados construidos con anterioridad á la fecha en que 
comience á regir el contrato, con la única modificación de 
que los precios sean los que á continuación se detallan, 
calculándose el impone anual del suministro al solo efecto 
de constitución de fianza en 175.00Ü pesetas.

Cuadro de precios tipos.
Obras.

Metro lineal de instalación de encintado granítico, 
con arreglo á todas las condiciones marcadas
en este pliego....................................................

Metro cuadrado de empedrado de cunetas, hecho 
en las condiciones que se detallan en este pliego 

Metro cuadrado de Mac-Adam, construido con arre­
glo á las eondiciones'mareadas en este pliego..

Metro cuadrado de conservación de cunetas y 
encintados durante un año, hecho en las condi­
ciones marcadas en este pliego................... .

Metro cuadrado de conservación de Mac-Adam, 
durante un año, hecho en las eondleiones mar­
carlas en este pliego......... ..............................

Metro cuadrado de cala tapada en cunetas y  en­
cintados, con arreglo á las condiciones marca­
das en este pliego.......................................... -.

Metro cuadrado de cala tapada en Mac-Adam, con 
arreglo á las condiciones marcadas en este
pliego................................................................

Suministros.
Metro cúbico de piedra silícea suministrada por el 

contratista, iuelnyeudo sn acopio, machaqueo 
al tamaño de primera dimensión y  medición...

Metro cùbico de piedra silícea al tamaño de se- 
ganda dimensión, en iguales condiciones que el
anterior.............................................................

Metro cúbico de piedra pedernal suministrada por 
el contratista, en las condiciones indicadas.. . .

Metro cúbico de piedra pedernal al tamaño de se­
gunda dimensión, en las condiciones antedichas

Pesetas.

13'86
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15. AcJjudicar directamente A D. Antonio Pardo Regi­
dor la píirceia de terreno que se describe en ei plano que 
consta unido ai expediente, sita en ei paseo Imperial, al 
precio de 6 44 pesetas metro cuadrado, en atención A que 
no Bon muy íavorubies ias condiciones que i'eune dicha 
parcela y a que liabrá que hicer en ella un desmonte de 
consideración; siemlo por otra parte casi seguro que en 
el caso de sacarse á subasta no hubiese postor, procedión- 
doseá la escrituración una vez cumplidos los trámites le­
gales y obtenida que sea la sanción de la Superioridad, 
ingresando su importe en los fondos de la zona del En­
sanche, por ser aquélla sobrante do vía pública,

IC. líemitir A la Superioridad favorablemente infor­
mado el proyecto de modíticación de alineaciones de la 
calle de López de Hoyos, para que esta pueda tener su en­
trada recta por el paseo de la Castellana y  calle del Pinar, 
y con objeto de que, si se estima procedente, recaiga acer­
ca de ella la sanción establecida en la ley de 26 de Julio 
de 1892, como trámite obligado y necesario,

COMISIÓN 11A— Ceme7tterios,
17. Aceptar el precio de 27,700 pesetas que el propie­

tario de la parcela núm, 3 rojo, del plano de la Necrópolis, 
se presta A percibir como valor de la misma, cuya canti- 
tidad no alcanza A la sexta parte en que pudiera eonside- 
rai’se lesionado el Ayuntamiento con relación A la tasación 
del Arquitecto municipal, abonAtuiose con cargo A la par­
tida que figura consignada para esta atención en el concep­
to 445 del presupuesto vlgetite, la suma de 2O,‘258'02 pese­
tas que existe disponible y el resto de 7.441*98 pesetas in­
cluyéndole como crédito reconocido en el primer presu­
puesto ordinario que se forme y forma ¡izándose bajo estos 
términos la correspondiente escritura pública.

DE NUEVO DESPACHO

CO.MiSiÓN 1,“— Gobienio interioi- y pe '̂sonal.
18. Conceder al Auxiliar de la sección de Contabilidad

11. Manuel Bernabé Vicente la excedencia en el cargo, por 
haber ingresado en ei Cuerpo de aspirantes A la judicatu­
ra, con sujeción A las condiciones determinadas en la 2,“ y
4.“* de las bases supletorias al reglamento de empleados, 
aprobada en 8 de Abril de 1010.

19. Conceder la excedencia en el cargo al Auxiliar del 
primer grupo de Administración D. Pedro Velaseo Valen­
zuela, con sujeción A ias mismas condiciones que al an­
terior.

20. Entablar el oportuno recurso auto el Tribunal 
provincial de lo contencioso administrativo, de conformi­
dad con lo informado por los Letrados consistoriales, con­
tra la providencia gubernativa por la que se estima el re­
curso interpuesto por U. Julio Rodríguez Gusano va, contra 
ci acuerdo muiucipal concediendo ei ascenso por ei turno 
de libre elección á la categoría de Oficia! de segunda clase 
de la sección de Contabilidad, ai de tercera U. Santiago 
Casas, debiendo remitirse los documentos necesarios al 
señor Procurador consistorial.

COMISIÓN 2.“ —Haciendo.
21. Aprobar la distribución de fondos formada por la 

Contaduría, para gastos durante el mes do Julio próximo, 
por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

22* Declarar exceptuados del pa^o dei arbitrio sobre 
solares los adquiridos por la Excina. Diputación provtn- 
ciab para la construcción del nuevo Hospicio, teniendo en 
cuenta la exención absoluta y  pennaiiente que respecto A 
a contribución territorial de los establecimientos destina- 
03 a Hospicios, y, en general, ios dedicados á BeiieíiceneLa 

establece el _art. 3.“ dei Real decreto de 23 de Mayo de 1845.
, 4. Destinar la suma de 3.700 pesetas que serán cargo 
crédito consignado en el cap, I, art. 9.°, concepto 8l del 

piesupucsto vigente, para recompensar al personal de la 
í aministraeión de Propiedades, investigación de Ensan- 
le y Negociado de Hacienda de la Secretaría que bau to- 

T1H1' trabajos extraordinarios llevados á cabo
arhu ™i‘i’úación de la matrícula para la exacción de los 
dna* «lunicipales sobre inquilinato, solares y  bebi- 

, úurante los meses de Diciembre y  Enero últimos; y

consignar un expresivo voto de gracias á favor dei funcio­
nario municipal D. Manuel Saboi'ido, Subjefe de la oficina 
creada al efecto, bajo cuya dirección se han efectuado 
todos los trabajos, por la laboriosidad y celo demostrados 
eii el desempeño de su cometido.

Votaron en contra los Sres. Barrio, Garcia Quejido, 
García Cortés, Mora, Valdivieso, Noguera y de Carlos.

24. Reconocer á favor de D. José Moya el importe de 
ios haberes qne dejó de percibir en el año último, durante 
el tiempo que estuvo suspenso de empico y sueldo, toda 
vez que^el expediente que motivó esta medida fué resuelto 
por el Exeino. Ayuntamiento en 4 de Abrii último decla­
rando que de ias resultancias dei mismo no existía prubada 
responsabilidad alguna contra este interesado, é incluir el 
importe de los mismos para su abono en el presupuesto 
para el año próximo

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido, 
García Cortés, Valdivieso, Noguera, de Carlos y Catalina.

25. Reconocer á favor de Ja Compañía Madrileña de 
electricidad, la suma de 28.215*34 pesetas, que se le adeu­
dan por suministro de Súido A varias dependencias muni­
cipales durante los años 1910 y 1911, é incluir dicha suma 
para su abono en el presupuesto para el año próximo.

26 a! 29, Reconocer las cantidades que A continuación 
se expresan, y proceder á la inclusión de las mismas para 
su abono en el primer presupuesto ordinario que se forme:

A  tavor de la Compañía Madrileña de teléfonos, la sama 
de 2.499*75 pesetas, importe del servicio telefónico prestado 
en las dependencias municipales, durante el cuarto trimes­
tre de 1912. .

A favor del Canal de Isabel II, 3.617*31 pesetas, importe 
de cuatro cuentas presentadas por rapa rucio ti es ejecutadas 
en las bocas de riego en el mes de Diciembre de 1912, y en 
las de nuevo modelo durante los meses de Octubre, No< 
viembre y  Diciembre, que respectivamente ascienden A 
751*60; 993*93; 911*45 y 960*33 pesetas.

9.865*91 pesetas, importe de las cuentas del suministro 
de medicamentos A las Casas de Socorro, efectuados en el 
mes de Noviembre de 1912.

10.396*35 pesetas, importe de las cuentas presentadas 
por el mismo concepto, por smninistros efectuados durante 
el mes de Diciembre del año arriba expresado.

50. Reconocer A favor de la Sociedad Tranvía del Este 
de Ifadrid, la suma de 667*62 pesetas, A que asciende el 
impuesto pagado A la Administración de Hacienda por 
fluido del alumbrado público por los arcos voltaicos colo­
cados sobre las columnas de los tranvías, durante el cuarto 
trimestre de 1912, y proceder al abono de ia expresada 
cantidad con cargo á la partida consignada en el cap. IX, 
articulo 6 concepto 504 del presupuesto vigente.

COMISIÓN -I."—Policía urbana.
El Sr. Noguera en nombre de la Oomisióii, retiró el dic­

tamen proponiendo se conceda permiso á la Sociedad de 
Fomento de las razas caninas para que pueda celebrar una 
Exposición internacional en la zona de recreos del Parque 
de Madrid en el año de 1914.

31. Anunciar concurso público, por término de quince 
días, para la enajenación del papel viejo, que, procedente 
del extinguido ramo de Consumos, se encuentra depositado 
en el Almacén general de Villa, en el precio tipo de 4 pe­
setas cada quintal métrico.

COMISIÓN 4,*—Obras.
32. Conceder licencia para construir una capilla Evañ- 

gética en el solar núm. 5 de la calle del Noviciado, y  abo­
nar al propietario ¡a suma de 600‘2Ü pesetas, importe 
de 4*66 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública, al precio de 128*80 pesetas e! metro.

33. Conceder licencia para coustruír una casa en e! so­
lar números 41 y 43 de la calle del Espíritu Santo, con 
vuelta A la de las Minas, y abonar al propietario ia suma 
de i.199*77 pesetas, importe de 12*42 metros cuadrados de 
terreno que se expropian para vía pública, al precio 
de 96*60 pesetas el metro.

34. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 23 de la calle de Postas, con vuelta á la de Pon- 
tejos.

.■■m i
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35, Conceder licencia para anmentar un piso y  ejecu­
tar obras de reforma en la casa núm. 5 de la calle de Na­
varra, con vuelta á la de Goiri, extrarradio.

36, Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en un solar de la calle del Canalillo, con vuelta á 
la de la Moncloa, extrarradio,

37, Conceder licencia para instalar un sscensor eléc­
trico, en la casa núm. 9̂ de la calle de las Infantas.

36. Conceder licencia para instalar un ascensor eléc- 
' trico, en la casa núm. 2 de la calle de Alcalá.

39. l'esestimar la solicitud del contratista de asfaltos 
para sustituir en los liorniigcnes de las obras que en lo su­
cesivo tenga que ejecutar, la piedra pedernal que señala el 
contrato, por la silícea en morro ó alineiidrilla, debiendo 
por lo tanto continuar empleando en el hormigón de los 
pavimentos que construya la piedra pedernal en la forma 
y condiciones que establece el art. 5.“ del pliego de las fa­
cultativas que rige en su contrato.

40. Devolver á D, Marcelino Soto, apoderado de D. Be­
nito Soto y  Sánchez, contratista que ha sido de ¡a cons­
trucción de un muro de contención de tierras en Ja cade 
del Marqués de Santa Ana, la fianza de 1.334 pesetas eii 
metálico que constituyó en la Caja general de Depósitos 
en garantía del cumplimiento de su contrato, toda vez que 
ha justificado este extremo. .

COMISIÓN —Beneficencia.
41. Proceder á la renovación del contrato que ocupa la 

Casa de Socorro central del distrito de la Inclusa en la 
casa iiiim. 21 de la calle de la Encomienda, incluyendo el 
piso segundo centro, en las mismas condiciones que el an­
terior y precio de 4.200 pesetas anuales, facultando á. la 
Alcaldía Presidencia para que, en nombre de la Corpora­
ción, formalíce el contrato correspondiente con el propieta­
rio de la finca.

42. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to municipal de la quinta sección para la ejecución de las 
obras de jaseo y  reparación que se consideran necesario 
realizar en el local que ocupa la Casa de Socorro central 
del distrito de la Inclusa, para el funcionamiento de las 
consultas y  demás servicios de la citada dependencia, sien­
do cargo su importe de 1.459 pesetas al crédito de 5,000, 
consignado en el cap. V, art, 1.", concepto 285 del vigente 
presupuesto.

A  petición del Sr. Garda Molinas, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación de la propuesta 
hecha por el Tribunal de oposiciones á plazas de Médicos 
de ia Beneficencia municipal.

COMISIÓN Ensanche.
43. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar núm. 41 de la calle de Áyala.
44. Conceder licencia para construir una casa en un 

solar con fachada al paseo y calle de i as Delicias.
45. Conceder licencia para construir unos pabellones, 

destinados á talleres, en solar situado en la calle de la Ba­
talla del Salado.

46. Conceder licencia para construir una casa de piso 
bajo y principal en el solar núm, 34 del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

47. Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa 
núm, 20 del paseo de las Delicias.

48. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa núm, 21 de la calle de Goya. -

49. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se ascien­
da por el turno de elección á la plaza de Oficial de tercera 
clase de ia sección Contabilidad é Investigación del Ensan­
che, que existe vacante desde 21 Febrero de 1912 por fa­
llecimiento de Ü. Flaviano Morate, al que lo es de segada 
clase D. Manuel Somalo y  Trompeta, en cuyo funcionario 
concurre la circunstacia de llevar actualmente más de diez 
y ocho años de servicios efectivos al Ayuntamiento y ocho 
en la categoría en que actualmente figura, condiciones 
ambas que exige el reglamento de empleados.

Se dió lectura á continuación del voto particular sus­
cripto por los Sres. Alvarez Arranz y  Buendia, proponiendo 
el ascenso á la vacante fie Oficia! fie tercera clase de) En­
sanche, fiel que lo es fie cuarta D. Mariano Harber y Sán­

chez, por hallarse este funcionario dentro de las dos condi­
ciones que para los ascensos de elección, á cuyo turno co­
rresponde esta vacante, exige el art, 16 de! reglamento de 
empleados municipales, puesto que cuenta más de ocho 
años de servicios y cuatro en la categoría de Oficial cuarto 
y además posee el título fie licenciado en Derecho.

Abierta discusión sobre el voto particular, fué aprobado 
eii votación nominal, por 22 votos de los Sres, Alvarez 
Arranz, Bellido, Buenfiia, Camacho, de Carlos, Carnicero, 
Catalina, Fernández Loza, García Molinas, Gayo Barrero, 
Gayo del Valle, González Prieto, González Rojas, Gnrieh, 
Largacha, Martin Pin dad o, Pascual Acebedo, Piera, Pla­
za, íieynot. Rodríguez Reyes y  Rozalein, contra seis de 
los Sres. Barrio, García Cortés, García Quejido, Mora, 
Trompeta Crespo y Valdivieso, quedando desechado el 
dictamen de la Comisión.

A petición del Sr. Alvarez Arranz, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se desestime una reclamación de 
intereses de superficies expropiadas para la calle de Caste­
llò, entre las de Jorge Juan, Goya y Hermosilla, y  que, de 
conformidad con lo dispuesto por Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación fie 15 fie Enero último, se proceda 
á la liquidación y  pago de la initad de los 2.664 metros 
cuadrados, objeto de expropiación, al precio de 77*50 pese­
tas por metro enadrado, fijado por dielia Real orden, abo­
nándose su importe en las cédulas del Ensanche sin recono­
cimiento de intereses, y  el voto particular formulado al 
mismo.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
50. Una suscripta por el Sr. Sánchez Anido, propo­

niendo;
Primero. Que por la Comisión de Mercados se abra un 

concurso publico parala cesión de terrenos, en arriendo, por 
los propietarios de la barriada de los Cuatro Caminos, á fin 
de establecer un mercado de abastos, señalándose las con­
diciones que han de tener las ofertas y  presuponiéndose una 
cantidad en el próximo año económico para pagar el canon 
anual de los terrenos, caso de que no se estimara mejor la 
afiquisición por compra de los mismos.

Segundo. Que se hagan estudios por la Administración 
de Propiedades y e! Negociado de Mercados de la Secreta­
ría, para la instalación de dicho Mercado, en la inteligen­
cia de que no en vu; Iva grandes gastos de construcción, sino 
únicamente la clasificación de puestos, tarifas y  servicios 
generales, con objeto de que la ¡dea pueda realizarse inme­
diatamente sin grandes desembolsos para la Municipalidad, 
que imposibilitarían su ejecución; pues el propósito es, ante 
todo, destinar un local para verificar en él las contratacio­
nes públicas que lioy se efectúan en la calle de Bravo Mn- 
rillo, á fin de dejar esta vía completamente expedita para 
el tránsito público.

51. Otra, suscripta por el mismo Sr. Concejal, propo­
niendo que, por el Arquitecto Jefe de Fontanería Aleanta- 
rillas, se proceda á realizar nn estudio proyecto y presu­
puesto para el ensanche, revertimiento y  tapado de fábrica 
dé las cunetas de todas aquellas carreteras en donde se 
vienen utilizando para la evacuación de basuras y residuos 
de las habitaciones, debiendo realizarse principalmente 
estas obras en la calle de Bravo MurÜlo, desde la glorieta 
de ios Cuatro Caminos en adelante; en la carretera de 
Andalucía, ó sea en la calle de Antonio López; en la de 
Carabanchel, ó calle del General Ricardos, y, en la fie 
Extremadura, interesándose, si fuere necesario, la oportu­
na autorización de la Superioridad.

52. Otra del mismo Sr. Concejal, proponiendo se for­
mule el presupuesto necesario para sustituir el actual pa­
vimento de la calle de Tiafalgar por el de asfalto, siendo 
cargo su importe al presupuesto vigente ó al extraordinario 
del Ensanche que se forme.

53. Otra suscripta por los Sres, Reynot, Trompeta 
Crespo y Rozaiem, que dice así;

Siendo aspiración fiel Ayuntamiento de Madrid—por 
lo que a la primera enseñanza hace referencia—llegar 
á transfonnar, en el menor número fie años posible, todas 
ó l;i mayor pane de las Escuelas unitarias eii graduadas,
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que satisfagan las necesidades de la población escolar, así 
como perfeccionar las existentes, haciendo que se de­
vuelvan con unidad de plan y criterio para que puedan 
ser susceptibles de las deinós mejoras secundarias que la 
Escuela graduada exige, es necesario que, al amparo de la 
ley y del art, i;i del Real decreto de 5 de Mayo, se decrete 
en forma tal que no ofrezca dudas los extremos siguientes: 

primero. Que la Presidencia déla Junta que se forme 
corresponderá al Alcalde, quien podrá delegar en uno de 
los Vicepresidentes, cargos que desempeñarán un Teniente 
Alcaide y el Delegado Regio,

Segundo, Que esta Junta se compondrá de todos los 
Concejales de la Comisión de Enseñanza del Ayuntamiento, 
y otros tantos Vocales tónicos y  populares que se designa­
rán en ia forma que el Gobierno determine.

Tercero. Que los acuerdos de esta Junta se elevarán al 
Ayuntamiento para su aprobación, siempre que impliquen 
nuevos gastos.

Cuarto. Que esta Junta, además de dirigirse al Ayun­
tamiento, se entenderá directamente con la Dirección ge­
neral de enseñanza y  con el Ministro, sin trabas de ningu­
na otra entidad.

Quinto. Que la Secretaría de la Junta estará á cargo 
del Secretario genei-al del Ayuntamiento, quien podrá de­
legar en un Jefe de Negociado del mismo, cuyo sueldo se 
ajustará á lo que determina el art, 28 dei Real decreto de 
5 de Mayo último, siendo las oficinas municipales donde se 
haga el servicio con el personal municipal que el Ayunta­
miento determine y pague.

Sexto. Que las Escuelas numeradas de Madrid se 
excluirán de los concursos generales hasta que hayan po­
dido ser acoplados en las vacantes que existan y vayan 
ocurriendó, todos los Maestros (antiguos auxiliares) des­
doblados, hasta que no quede ninguno sin desempeñar 
Escuela numeraria ó sección de Escuela graduada.

Sóptimo. Que el Ayuntamiento, previo acuerdo do la 
Junta, puede crear cuantas Escuelas estime conveniente 
de carácter municipal voluntario, nombrando con ese 
mismo carácter los Maestros que necesite y mientras los 
necesite para llevar á cabo la transformación de las Es­
cuelas. Los derechos de estos Maestros radicarán sólo en 
el Municipio, bajo la inspección del Estado.

Octavo. Que voluntariamente concederá premios en la 
cantidad que estime justa, según el comportamiento de los 
Maestros. .

Noveno. Que la inspección de las Escuelas, aparte de 
su labor profesional, no obrará independientemente de la 
Junta, aunque pueda formar parte de ella, sino como ins­
trumento que .la ^misnm debe utilizar para realizar sus 
fines.

Décimo. Que el Ministerio consignará en los presupues­
tos generales del Estado, cuando se formen, una cantidad 
igual á la nueva que cada año consigne el Ayuntamiento 
en los municipales, para ayudar á la Corporación á llevar 
en el menor tiempo posible á efecto la. reforma necesaria.

Que una Comisión de tres Sres. Concejales, sea la en­
cargada de entregar personalmente al Br, Ministro el texto 
de la presente proposición, si merece la aprobación de 
.Vuecencia.

54. Otra suscripta por los Sres. Gayo del Valle y Gayo 
Barrero, proponiendo que del material que actualmente se 
está levantando de la calle de Bravo Murillo, se destine 
una parte á ia pavimentación de la del Comercio, que por 
su escasa longitud requiero muy pequeña cantidad, y que, 
en todo caso, el primer material do cualquier clase que se 
levante en el Ensanche, se destine á la pavimentación de 
la citada calle del Comercio.

55. Otra suscripta por el Sr. Martín Pindado, proponien­
do se proceda al asfaltado de las calles de Jardines y 
Aduana, con lo que á más de contribuir írl embellecimien­
to de las mismas, dada su proximidad á la Puerta del Sol, 
facilitarán su limpieza, y, por tanto, se liigienizarán am­
bas vías.

56. Otra suscripta por el Sr. Reyiiot, proponiendo se 
abone una gratificación de 600 pesetas sobre su sueldo á los 
Jefes de zona del servicio contra Incendios, Sres. Alvarez

in ííaya. Monasterio, Carnicero y  Coca que estuvieron cerca 
de dos años prestando servicio recargado por haber trans­

currido otro tanto tiempo sin cubrirse las dos vacantes que 
existían, de conformidad con otra proposición presentada 
por dicho Sr. Concejal, que fué tomada en consideración 
en 23 de Febrero del año anterior y aprobada por la Co­
misión.

57. Otra del mismo Sr. Concejal, proponiendo se consig­
ne en los próximos presupuestos la cantidad de 500 pesetas 
para cada Jefe de zona, en eoncepío de gratificación per­
manente, Ó se eleve el sireldo de los mencionados Jefes de 
zona á la cifra de 3.500 pesetas anuales.

58. Otra del mismo Sr. Concejal, proponiendo que en 
los próximos presupuestos, se aumente en 300 pesetas anua­
les el haber que hoy disfrutan los chauffeut-s del servicio 
contra Incendios, dotándoles con 1.800 pesetas.

59. Otra del mismo Sr. Concejal, proponiendo se aumen­
te en los presupuestos del año próximo el sueldo de los 
bomberos, consignando 1.500 pesetas para los de primera 
y 1.425 para los de segunda, en lugar de 1.400 y  1.350 pe­
setas, que respectivamente disfrutan en la actualidad.

60. Otra del mismo Sr. Concejal, proponiendo se aumen­
te el sueldo de los telefonistas del servicio de Incendios, 
equiparándole al que actualmente disfrutan los boniberos 
de donde proceden, es decir, consignando 1.400 pesetas, á 
cada uno de los telefonistas de la Dirección y  1.350 para 
los llamados de centros de zona, en vez de los de 1.250 y 
y  1,128 pesetas que disfrutan en la actualidad, teniendo 
en cuenta la importancia del trabajo que desempeñan y  la 
responsabilidad de su servicio.

61. Otra suscripta por los Sres. Gurich, Largadla y 
Noguera, proponiendo se adquiera por el Municipio el solar 
donde estuvo enclavado el antiguo palacio de Úñate y  la 
casa que le separa de la Tuerta del Sol, entre las calles 
del Arenal y  Mayor, con lo que resultará para Madrid una 
de las mejoras más importantes; y  que por el Arquitecto 
correspondiente se haga el estudio del trazado, y la Junta 
Consultiva de obras intervendrá para evitar cualquier pe­
queño defecto que pudiera haber ó bien para ampliar el 
proyecto ó futuro ensanche de la Puerta del Sol.

Se levantó la sesión á la una y  veinticinco minutos de 
la tarde.

OriicQ del día para la sesión ordinaria de í de Julio de l i l i

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. _
2. Comunicación del Ministerio de la Gobernación, tras­

ladando Real orden por la que se admite á los Sres. García 
Molinas, Sánchez Anido y Raboso, la dimisión del cargo de 
primero, segundo y  décimo Teniente de Alcalde, respecti­
vamente, de esta Capital,

3. Comunicación del Ministerio de la Gobernación, tras­
ladando Real orden por la que se nombra los diez Tenien­
tes de Alcalde de esta Capital.

4. Comunicación del Instituto Nacional de Previsión, 
dando gracias por el acuerdo del Ayuntamiento, acerca del 
retiro de los obreros al servicio del Municipio.

5. Comunicación de! Gobierno civil, estimando, de 
acuerdo con la Comisión provincia), recurso interpuesto 
por D. Santiago Salazar, contra decreto de la Alcaldía de­
clarando no haber lagar á la anulación de oposiciones á 
plazas de Médicos de la Beneficencia municipal.

G, Comunicación del Gobierno civil, resolviendo, de 
acuerdo con la Comisión provincial, el expediente de ex­
propiación de la casa núm. 43 de la calle de Toledo, con 
vuelta á la de la Colegiata, y disponiendo el abono al pro­
pietario de la cantidad de 115.831‘58 pesetas en que el pe­
rito municipal ha tasado la finca, con inclusión del 3 por 
100 de afección.

7. Comunicación del Gobierno civil, desestimando, de 
acuerdo con la Comisión provincial, recurso interpuesto 
por D. Juan Bravo, contra acuerdo del Ayuntamiento se­
parándole del cargo de bombero del servicio contra In­
cendios.

8. Comunicación del Gobierno civil autorizando al 
Ayuntamiento para modificar la regla primera del apén-

' ,1 i n
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dice núm. 39 del presupuesto vigente, en el sentido de 
ampliar hasta 15 de Mayo la excepción acordada para la 
matrícula de automóviles por un trimestre.

9. Comunicación del Gobierno civil autorizando al 
Ayuntamiento para modifieai' la partida 33 del apéndice 
núm, 20 del presupuesto vigente, respecto A licencias para 
obras menores.

10. Comunicación de la Secretaría de! Exemo, Ayun­
tamiento proponiendo, á tenor de las bases riel acuerdo mu­
nicipal de 7 de Junio de 1907, el nombramiento del oposi­
tor núm. 3 de los aprobados en 20 de Abril de 1911, á quien 
coriTsponde en turno para ocupar una plaza de Auxiliar 
de la sección administrativa, y el iiombnuniento de Escri­
biente de la Inspección sanitaria, que éste venía desempe­
ñando, á favor de un excedente.

11. Comunicación de la Secretaría del Excnio. Áyun- 
taiiiiento proponiendo, ¡1 tenor de las bases del acuerdo mu­
nicipal de 7 de Junio de 1907, el nombramiento del opo­
sitor núm. 8 á quien corresponde en tu imo para ocupar una 
plaza de Aiixiiiai' en la sección de contabilidad.

12. Comunicación del Concejal Sr. Largadla, solicitan­
do dos meses de licencia.

13. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Antintos y «xp«ditinte» dictaminados por las üomisionos 

SOBRE LA MESA 

COMISIÓN 0.^—Beneficencia.
14. Proponiendo !a aprobación de la propuesta hecha 

por el Tribunal de oposiciones á plazas de Médicos de la 
Beneficencia municipal,

COMISIÓN 6 ,“ —Ensanche.
15. Proponiendo se desestime una reclamación de inte­

reses de superficies expropiadas para la calle de Castolló, 
entre las de Jorge Juan, Goya y HermoailIa, y  que, de con­
formidad con !o dispuesto por Real orden del Min ¡steri o de 
la Gobernación de 15 de Enero ùltimo, se proceda A ia li­
quidación y pago de la mitad de los 2.664 metros cuadra­
dos, objeto de expropiación, al precio de 77‘50 pesetas me­
tro cuadrado, fijado por dicha Real orden, abonAndose su 
importe en Cédulas del Ensanche, sin reconocimiento de 
intereses. 'i'

Voto particular al anterior dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

C OMI S I Ó N  2.’-— H acienda .
16. Proponiendo ei abono de 79.865‘50 pesetas en títu­

los de la Deuda municipal por Resultas, á la fáhi ica de bu­
jías *La Madrileña», como devolución por derechos de Con­
sumos de primeras materias invertidas en la elaboración de 
productos exportados durante los años de 1887-88 á 189G-97.

17. Proponiendo el abono de 461*53 pesetas, A la hija de 
un Farmacéutico municipal, fallecido, por suministro de 
medicinas A las Casas de Socorro en los meses de Septíem 
bre y Octubre de 1912, y Enero A Abril del corriente.

18. Proponiendo ei abono de 80 pesetas anuales, como 
arriendo dei solar arroyo de Embajadores, 11, ocupado por 
el ramo de Limpiezas.

□OMISIÓN Z.*'—PoUcia urbana.
19. Pj'oponiendo se convoque A oposición para cubrir 

diez plazas de Veterinarios supernumerarios, con sujeción 
al reglamento aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en 
14 de Junto de 1901.

20. Proponiendo la provisión de una plaza de, obrero 
bombero de primera clase, vacante por defunción, v su re 
salta.

C O M IS IÓ N  — Obras.
¿l, Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir

una casa en el solar, núm. 5 de la travesía de ia Verdad, ex­
trarradio,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar, sin número, de la calle de Doña Elvi­
ra, extrarradio,

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar núm. 20 del camino alto de VicAlvaro 
extrarradio. '

24. Proponiendo ia concesión de licencia para construir
una casa en el solar núm. 26 de la calle de Doña Berenguela 
extrarradio. ’

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas en un solar, sin número, de la carretera de Ex­
tremadura, exti-arradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un establo en los terrenos denominados »Tejar de Vargas», 
Ventas del Espíritu Banto, extrarradio. ’

27. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar
un piso intcilor en ia casa núm. 9 de ia calle de Hernán i, 
exti'arradio, ’

28. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumen­
tar dos pisos A la casa núm. 1.3 de la calle de Hernani, con 
vuelta A líi de Dulcinea, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos y construir dos cuartos de planta baja en el 
interior de la casa núm. 4 de ía calle de Maria de Zayas, 
extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el edificio núm. 15 de la calle de 
López de Hoyos, extrarradio,

,31 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y  aumento de un piso sotabanco en la 
casa núm. 4 de la calle de la Unión, esquina á la del Lazo.

32. Proponiendo la aprobación de alineaciones y  per­
muta de terrenos para realizar la prolongación de la tra­
vesía del Fúcar hasta el paseo del Prado.

COMISIÓN 5."—Beneficencia.

33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta los materiales necesarios 
con destino A la construcción de calzado para los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

34. Proponiendo la concesión de prórroga de excedencia 
A un Tocólogo de la Beneficencia.

COMISIÓN Ensanche,

35. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de Julio,

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicasio Gallego, esquina A la de 
Covari'ubias,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa sii el solar núm. 48 de la calle de Ponzano, esqui­
na A la de Espronceda.

38. Pi'oponieiido la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Esproncedn, núm. 4.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir, 
un lióte] en un solar con fucilada á la calle de Fen*az, es­
quina A la de Moret,

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado A cuadra y cochera, en un solar de 
la calle do Don Ramón de la Cruz, esquina á ia del Gene­
ral Porller.

4t. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón, ampliando el edificio existente en la calle de 
Ayala, 37.

42, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada A vaquería, en el interior de un solar 
de la calle de Andrés Mellado, esquina A la de Cea Ber- 
múdez.

43. Pi'oponiendo la adjudicación definitiva de la su­
basta celebrada para el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de las casas números 2 y  4 de la calle de Méndez 
Alvaro á favor del mejor postor, y  se desestime una solici­
tud del segundo de los proponentes, relacionada con la 
adjudicación de dicho remate,
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44 Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante en total 6.817*50 pesetas, para el macliaciue, 
transporte, arena y demás que se necesiten, con objeto de 
utilizítr el material de cuña y  pedrusco existente en la pri­
mera zona al arreglo de la calle de Fernando el Católico 
V alguna otra vía que por su estado lo requiera.
‘ 45. Proponiendo sé adquiera por administración el ma­
terial de piedra silícea y  pedernal necesario para los afir­
mados de Mac-Adam en las vías públicas dei Ensanche, 
entretanto se adjudica la contrata del expresado ser­
vicio. , , j  1

46. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de los 
Sres. Letrados consistoriales, la notificación de un acuer­
do del Exemo. Ayuntamiento relativo á las obras de ba­
salto, complemento de las de asfaltado de la plaza de 
Olavide,

47. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado consistorial, se desestime una solicitud de un 
ex funcionario del Ensanche pidiendo su reposición.

J8. Proponiendo, para cumplimiento de una sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo, la liquidación y  pago 
de ]a mitad de 1.104*26 metros cuadrados, expropiados 
para vía pública en la calle de Diego de León, entre las del 
General Porlier y  Príncipe de Vergara, deduciendo la apro­
piación de 151*50 metros cuadrados procedentes del supri- 
niido camino de Hortaleza, al precio único de 10 pesetas 
por metro cuadrado, abonables en Cédulas del Ensanche 
por su valor nominal sin intereses de ocupación.

OOMiSlÓN 12.®-—Instrucción púb\ica.

49. Proponiendo se asigne cantidad para alumbrado, 
aseo y  adquisición de útiles de limpieza para el grupo es­
colar municipal de Trasmiera.

PROPOSICIONES

50 á 54. Cinco del Sr. Mesonero Romanos y otros seño­
res Concejales proponiendo:

La sustitución del actual alumbrado de gas por e!_ de 
iacandeseencia en la avenida de ia Plaza de Toros, y ,1a ins­
talación de este servicio en la calle de Narváez, cutre las 
de Alcalá y O'Donnell.

La instalación de dos fuentes públicas, una en ia calle 
de Alfonso XII, entre las de Alberto Bosch y Espalter y otra 
en la de Morote.

Se proceda al relleno del terreno de las venta del Es­
pirita Santo correspondiente al cauee del arroyo Abroñi- 
gal, para formar sobre él jardines. -

Se proceda A la confección del oportuno presupuesto 
para el asfaltado de la calle de León.

Que en la calle de Atocha, desde la plaza de Antón Mar­
tin hasta la glorieta de aquel nombre, se coloque el encin­
tado en el borde de las aceras, desapareciendo los andenes 
de arbolado, para ensanche de la calzada y facilitar el 
tránsito de vehículos. '

55á67. Tres del Sr. Reynot y  otros Sres. Concejales 
proponiendo: _ ,

I>a reorganización y reglamentación de la brigada de 
obreros bomberos. .

La construcción, en virtud de acuerdo de la Comisión 
de Ensanche, de un parque de bomberos en la calle de Al­
berto Aguilera, con vuelta á la de Guzmán el Bueno, que 
se llamará Cuarto Parque, _ .

La transformación del sistema de arrastre del servicio 
«Socorro de Incendios y  salvamento», y al efecto la ad­
quisición de cuatro chassis automóviles.

Madrid 30 de Junio de 191.3.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

ADICIÓN

ASUNTO AL DE8PAOIIO DE OEIOiO

1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
nombre al Concejal Sr. García Mol inas, para que ostente 
la representación del Excino. Ayuntamiento en la Asocia-

eión Matritense de Caridad y en la Junta provincial de 
Protección á la Infancia.

ASUNIO DICTAMINADO TOU LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE LA BANDA MUNICIPAL

2. Sometiendo A la resolución del Exemo. Ayuntamiento 
la petición de) de Santander, para que la Banda munieipal 
celebre tres conciertos en dicha población los días 1,2 y a  
del próximo mes de Agosto.

El Secretario, Francisco Ruano.

J U I H T A  M U N I C I P A L
. flriieii del dia para  la SfSióa k  Í8 de Judío de IS13,

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntainienio, adjudicando A 
solar situado en la calle del Piíncipe de Vergaia, una par­
cela de terreno de 93 metros cuadrados, procedentes dei 
antiguo y suprimido camino de Hortaleza.

2. Otro, adjudicando una parcela de terreno de 35*86 
metros cuadrados, procedente del edificio-escuela «Funda­
ción Sotés», á solar con fachada á la plaza de Salamanca.

3. Otro, aprobatorio de las bases para la concesión de 
retiros á los obreros municipales.

4. Otro, disponiendo se subsane la omisión cometida 
en la redacción de) apartado D, base segnnda de las apro­
badas para la municipalización del servicio de abasto de 
carnes, que figuran en el apéndice iiúra. 7 del presupuesto 
vigente, referente al nombramiei to de personal que coi res­
ponde á la competencia de la Comisión encargada de este
servicio. j  í- ^

5. Otro, aprobando la unificación de las tarifas de frutas
y verduras envasadas, al tipo de 0*20 pesetas bulto por el 
arbitrio de pesas y medidas. .

6. Otro, concediendo exención de pago del arbitrio 
sobre inquilinato, por el local que ocupa el̂  Real Dispen­
sario autitubeienloso «Victoria Eugenia», sito en la calle
del Tutor, iiúm. 38. , .

7. Otro, fijando la cuota que debe satisfacer por arbitrio 
de inquilinato el local que ocupa la Casa de Salud y con­
valecientes pobres de Nuestra Señora del Rosario, en el 
núm. 19 de la calle del Príncipe de Vergara. _ _

8. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para
contratar en pública licitación, el suministro de objetos de 
escritorio necesario A las dependencias municipales, du­
rante los años do 1914 y 1915. _
, 9. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar con arreglo á los mismos, la recogida y aprove­
chamiento de las hierbas procedentes de la siega de ¡as 
praderas del Parque del Oeste, hasta 31 de Diciembre
de 1916. ,

10. Otro, concediendo en arrendamiento el solar nú­
mero 15 de la plaza de la Cebada, para establecer recreos 
de verano al aire libre.

11 y 12. Dos acuerdos concediendo pensión de 486 bb 
pesetas anuales á dos guardias municipales.

13. Otro, disponiendo el disfrute por la huérfana super­
viviente de un empleado municipal, de la pensión que fué 
concedida ú sus hijos.

14. Otro, aprobatorio de la modificación de) presupues­
to aprobado para construcción de un horno crem:'torio en 
la Necrópolis del Este.

15. Otro, disponiendo sean caigo a) priunr presupuesto 
extraordinario ó ordinario que se forme, la suma de pe­
setas 46,359*29, importe de tas obras de explanación, afir­
mado, encintado, cunetas y alumbrado de la calle de Lista, 
en los trozos comprendidos entre las de Alcántara, Montesa 
y el paseo de Ronda.

16. Otro, aprobatorio de las cuentas generales de los 
presupuestos ordinario y extraordinario del Ensanche
de 1911. „  .

Madrid 26 de Junio de 1913.—E) Secretario, Francisco
Ruano. •

1 1
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CO m JSJO NES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 33 de Junio de 1918.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO '

COMISIÓN 1.*— Gofutfrno interior.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
los años da servicios para ios derechos pasivos..............

rteclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el reingreso y abono de haberes......................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes..............................................

Instancias de D. José Villarroya y D. Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo, el primero, y como ex Aíora-
dor de Consumos del Extrarradio, ei segundo..................

Expediente relacionado con la determinación de ios funcio­
narios, y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios.................................................. .......

COMISIÓN 2.^-HacÍenda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.......... .........................

electricidad por acometidas.......................
Bases para establecer la oficina del Trabajo.

un efecto de Sisas.......................................................
Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas..

estadística de los industriales de Madrid.

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa ., 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondien­

te á los derechos por supresión del impuesto de Con­
sumos......................................................  ....................

Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al
mercado de San Ildefonso............................  .................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone ¡a pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia.........

Instancia del Real Automóvil Club, solicitando modificación 
del impueto de circulación de automóviles.......................

Instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la Inmaculada, solicitando exención del arbitrio de inqui­
linato............................................................................

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.

enMoción relativa á que no se autorice establecimientos
solares y se anule las concesiones hechas........................

Expediente de denuncia de una fébrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. ti.............................................................

Moción relativa A la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41...........................................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativo á ins­
pección de material...................................... ...............

Solicitudes para establecer a^itomóviles de servicio público, 
á fin de que se sirva redactar las bases para la concesión 
de este servicio en lo sucesivo..........................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa á modi­
ficación de carros de transporte.......................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

tbAuite

asordado por la Oomieión,
FECHA 

del paiamo.

IS Julio 1911, A Contaduría. 31 Julio 1911.

i.® Julio. Pendiente de presenta­
ción de documentos. »

1.“ Julio. Idem. *

4 Enero 1913. Sr. Carnicero. 4 Enero 1913,

> Sres. García Molinas, 
Llórente y Plaza, »

10 Enero 1910. Síes, Rozalem y Taia- 
vera. 12 Enero 19KJ,

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr, Larga cha. 
Sr. García Cortés.

23 Noviembre, 
5 Enero 1912.

13 Julio 1910. Sr, Mesonero Romanos. 5 Enero.

20 Enero 1912. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enero.

15 Abril. 

30 Junio.

Sres. Largacha y Rodrí­
guez Villamil.

Sres. Trompeta y Piera.
17 Abril. 
4 Julio,

3 Diciembre. Sr, Ortueta. 6 Diciembre.

11 Febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 Febrero 1913.

25 Marzo. Sr, Catalina. 27 Marzo.

l.° Abril, Sres. Largacha, A. Ro­
dríguez Villamil y Sán­

chez Anido. 3 Abril.

10 Junio. Sr. Trompeta, 12 Junio.

l.“ D)cjembrel910. Sr. Catalina, 7 Diciembre 1910

20 Julio 1911, Sr. Fraile. 26 Julio 1911.

1.“ Febrero 1912. Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodrí. 

guez y Camacho. 4 Febrero 1912.

8 Febrero. Sres, Mora, Plaza, Buen' 
día, Noguera y Reynot. 12 Febrero,

22 Febrero. Sres. Mora, Catalina y 
Talavera. 22 Febrero.

29 Febrero. Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurieh. 3 Marzo.

m
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo so exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid........................................... .................................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos 
de las casas de la Gran Vía............................... •

Expediente de licencia para preparación de embutidos e 
calle de O'üonnell, 16 provisional...............................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteleS; 
eas de viajeros y Sociedades de recreo.......................

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte^ 
respecto A las dificultades que en la práctica se oírecr * 
cuanto á las realas de menos de cuatro caballerías y el 
de sombrerillos para las mismas. ............................

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr. Roza 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó la revisió 
su caso......................................................................

Expediente relativo al remolque de jardineras por cor 
tranvías....................................................................

Oficio de la Dirección de incendios respecto á la refe 
acordada por el Ayuntamiento en el apartado 6.“ det 
Jo 28 del reglamento de Bomberos............................

Moción relativa & que se permita ia circulación de cc 
abiertos en lodo tiempo. ..........................................

Moción relativa á ia creación de premios para los denui 
dores del fraude en la venta del pan............ ............

tario...........................................................
)ñcÍo del Jefe de incendios proponiendo la su 
gunos puestos auxiliadores del servicio. .•. >

Üxpediente de denuncia del almacén de íru 
en el núm. 2 de la plaza del Duque de Alba, 

üxpediente de adquisición de una máquina 
motor del ramo de Limpiezas con la proposi 
da al concurso.

do á Tenencia de ál 
calle de Mendizábal.

ascenso del personal de bomberos.

COMISIÓN 4.*—Otra*.

Proposición interesando la instalación de 
la plaza de Manuel Becerra al cementeri 

Proposición relacionada con la instalacíór 
pular.

Proposit
propiedad particular..

Proposición sobre aislamiento del Ministeric 
y apertura de dos calles laterales al mismo.

la dehesa de la Villa.
Proposición ínteresand 

za de atarjeas.

Proposición relacionada con la construcción de edifii
nicipales...................... ......................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.
DlBtrLbUC*tIaI rtArc/xrxol fomiltafixT/x xr iriPnolArri Ho

blicas.
Red ame 

sidad.

FECHA
en tbAmitk FECHA

que pasó ai dospaoho 
de la Gomiaión.

acordado por la Comisión. d.el mismo.

9 Marzo 1912. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera. 10 Marzo 1912.

18 Abril. Sr, González Prieto. 24 Abril.

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 Julio.

•

\X ¡Septiembre* Sres. Trompeta, Fraile, 
Gayo y Oliveros, 11 Septiembre.

■
30 Diciembre, Sr. Rozalem 30 Diciembre.

22 Enero 1913.

i

Sres, Mora, Buendia y 
Plaza. 22 Enero 1913.

12 Febrero. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 13 Febrero 1912.

3
. 19 Febrero, 

p l2 Marzo,

3

Sres Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos.
Sres. Guijarro, Alvarez 

y Camacho.

19 Febrero 1913. 

12 Marzo.

r

, 22 Enero 1912, Sres. Noguera y Reynot. 22 Enero 1912.

. 30 Abril. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 30 Abril.

s
, 30 Abril,
V

Sres, Conde y Mesonero 30 Abril.

. 21 Mayo. 

,

Sres. Gurich, González 
Prieto y Delegado del 

servicio. 21 Mayo.

a
- 28 Mayo, Sres, Talavera, Nogue­

ra y Reynot. 28 Mayo.
e
, 4 Junio« Sr. Fraile. 4 Junio.

0
a 1.” Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910.
>-

28 Junio, Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio,

le
24 Agosto. Al Arquitecto decano 27 Agosto.

la
30 Agosto. Al Arquitecto de lasec- 

ción. 27 Agosto.
ie
,, 7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto,
0­

21 Noviembre, A Fontanería Alcanta 
Tillas. 26 Noviembre

u- - 
,, 21 Noviembre, 
,. 27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1.“ Abril 1912.

á-
.. 16 Noviembre 1913 Sr. Bellido. 3 Febrero.
e­
.. 27 Julio, Sobre la mesa. 3 Agosto.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición relacionada con ia reforma del servicio de Vías
públicas........................................................................

Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­
tanería.........................................................................

Proposición interesando se designen los materiales más
convenientes para ios empedrados de la capital .............

Expropiación de ¡a casa núm. 3 de la calle de San Millán... 
Expropiación de la casa núm, 5 de la calle de San Millán.,. 
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
ia calle de los Estudios............................................

Concurso para la provisión de ia plaza de Ingeniero segun­
do de Vías públicas......................................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera..........  ................................. ................................

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 
presentación dei plano general de distribución y transfe­
rencia de las centraíes Norte y Sur..................................

Reforma de alineaciones de la calle de Embajadores,

Proyecto de Funicular aéreo en el Parque del Oeste............
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano.......
Presupuesto de obras para el aislamiento del Parque de Ma­

drid por el olivar de Atocha..............................................
Liquidación de obras para la construcción de la Casa de So­

corro del distrito del Centro.............................................

COMISIÓN 5."—BeneJXeeneia,

Expediente promovido por D. Joaquín AJeixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia..............................................

Expediente á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma...........................................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, interesan­
do el examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal como Médico que fué de la Beneficencia municipal..., 

Expediente á instancia del practicante primero excedente, 
D. Joaquín Fernández, solicitando su reingreso en el 
Cuerpo...................................................................... ...

Expediente á instancia de otro practicante segundo exceden­
te, solicitando su reingreso en el Cuerpo..........................

Expediente á instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando poder ascender á numerarios por anti­
güedad.............................................................................

Expediente instruido á D, José Molina, practicante asignado
á ia Casa de Socorro del distrito del Hospital...................

Expediente instruido ai personal del servicio de guardia de
la Casa de Socorro central dei distrito de Buenavista......

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito dei Congreso,... 

Concurso para adquisición de locales con destino á Casa de
Socorro dei distrito de la Latina.......................................

Expediente á instancia de D. Clodoaido Garda Muñoz, Tocó­
logo excedente, solicitando se le conceda un año de pró­
rroga ...........................................  .................................

Expediente á instancia de D, Tomás de L^aguno Pascua, so­
licitando se le nombre Médico supernumerario.................

Renovación de contrato de arrendamiento de la casa núme­
ro SI de ia calle de la Encomienda, donde está instalada la 
Casa de Socorro dei distrito de la Inclusa.........................

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
Distribución de fondos para el próximo mes de Julio..........
Acuerdo del Ayuntamiento sometiendo á la Comisión el re­

sultado de la subasta celebrada para efectuar la demoli­
ción de las casas 2 y 4 de ia calle dei Sur, expropiadas por
el Ayuntamiento..............................................................

Moción relacionada con la necesidad de remediar el estado 
en que se encuentran varias calles del Ensanche, que tie­
nen pavimento de Mac-Adam...........................................

Moción interesando ia instalación de una farola éñ'la gióVié-, 
ta central de la calle de López de Hoyos, y el servicio de 
tubería y bocas de riego en la misma vía.........................

FfiCHA
en

que pftRÓ Bil despacho 
de lür Comietón.

TKÁM ITE

acordado por la Comisión.

FECHA, 

del miemo,

ISNoviembre 1912. Sres. Bellido y Nicoli. 30Noviembre 1912

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre. Sr. Carnicero. 7 Diciembre.
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero. 11 Enero 1913,
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero, 11 Enero.

14 Enero. Sr. Carnicero. 18 Enero.

14 Enero. Sres, Talavera, Nicoli,
Reyes, Piera y Camacho 1.“ Febrero.

18 Febrero. Sr, Carnicero. 22 Febrero.

19 Febrero. Sres. Gurich, Reyes, Ni-
coli y de Carlos, I." Marzo.

20 Febrero. Sres. Bellido, Nicoli y
Conde. 19 Abril.

4 Junio. Sr, Bellido. 14 Junio.
4 Junio. Sr. Talavera. 14 Junio.

10 Junio. Sobre la mesa. 14 Junio,

18 Junio. Sobre la mesa. 2l Junio,

9 Abril 191,0. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re-

glamento. 30 Enero 1912

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde
y González Rojas. 28 Abril 19U.

4 Octubre 1912. > »

3 Noviembre. Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de su ca-

tegorla.

16 Noviembre. Idem. >

2 Febrero. >

12 Abril 1913. 1 >

14 Abril. ■ 1

14 Abril. > >

30 Abril. »

6 Junio.

9 Junio.

9 Junio. >

23 Junio. Nueva entrada.

23 Junio. Nueva entrada. *

6 Mayo, Nueva entrada.

7 Junio. Nueva entrada. 3
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Moción del Sr. Sánchez Anido, interesando el asfaltado de la 
calle de Trafalgar 

Proposiciones para adquirir por Administración, material
de piedra partida........................

Informe del Sr. Letrado consistorial, en la reclamación dei 
contratista de asfaltado respecto de las obras de la plaza
de Olavide........................................................................

Informe del Sr, Ingeniero de servicios eléctricos, acerca de 
la instalación de arcos voltaicos en varias calles de la pri­
mera zona........................................................................

Informe de la Contaduría sobre abono de cantidad que se
adeuda al contratista de transporte de Vías públicas........

Presupuestos remitidos por la Dirección de Vías públicas, 
para urbanizar determinados trayectos de las calles de 
Goya, Juan Bravo, paseo de Honda, General Pardiñas, Ve­
lázquez y María de Molina...............................................

Solicitud de varios vecinos del paseo de las Cambroneras y 
Melancólicos, interesando el arreglo del pavimento de las
expresadas vías............ .................................................

Solicitud interesando se autorice para utilizar como vertede­
ro público, el terreno destinado & calle en la del General
Alvarez de Castro, hasta la de García de Paredes............

Licencia para verificar obras de reforma en el núm. 1 de la
glorieta de Bilbao...... ....................................................

Licencia para construir una casa en la calle de Nicasio Ga­
llego.................................................................................

Licencia para construir una casa en el núm. 48 de la calle de
Ponzano..........................................................................

Licencia para construir una casa en el núm, 4 de la calle de
Espronceda......................................................................

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de
Eerraz..............................................................................

Licencia para verificar obras de ampliación en el núm. 37 de
la calle de Ayaia..............................................................

Licencia para construir pabellones en la calle de Don Ramón
de la Cruz.........................................................................

Licencia para construir un pabellón destinado á vaquería en
la calle de Andrés Mellado...............................................

Licencia para obras de ampliación en el núm. 57 de la calle
de Ayaia..........................................................................

Licencia para construir un cobertizo en el núm. 120 de la
calle de Claudio Coello.....................................................

Expediento incoado para la apertura de la calle de Rodrí­
guez San Pedro, desde la de San Bernardo á la calle de
Gaiileo.............................................................................

Expediente para la apertura de la calle de Vallehermoso, 
desde la de Alberto Aguilera á la de Fernando el Católico. 

Expediente para la apertura de las callee de Cristóbal Bor-
dfu, Modesto Lafueiite y Alonso Cano.............................

Expediente de expropiación de terrenos con destino á ía
calle de Bravo Muriilo............................................ .......

Expediente de expropiación de terrenos ocupados para la
calle de Diego de León.....................................................

Solicitud de los auxiliares Administrativos del Ensanche, 
interesando la aclaración de un acnerdo municipal, rela­
cionado con ia forma de efectuar los ascensos en las cate­
gorías superiores 

Solicitud de los Delineantes del

ios sueldos que se les asigna.

de un ex funcionario de! Ensanche, interesando su repo 
sición.

de la Concepción, situada en la calle de Goya...........

COMISIÓN “.'̂ —Consumos.

Expediente & instancia de industriales de la zona de Vicál-

ias carnes.........................................................................
Informe de la Administración de Propiedades, en dos inS' 

tancias de funcionarios de Inspecciones sanitarias, solic' 
tando su inclusión en plantilla................................

CÜMI.SIÓN mercadas.

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglameni 
de organización y régimen interior de los mataderos 
mercado de ganados.....................................................

FECHA
en

qtie pasó a l  despaobo 
de la Comisión.

t s í m i t e

acaldado por la ComUlún.

FECHA 

del mismo.

23 Junio 1913. Nueva entrada.

13 Junio. Nueva entrada. >

12 Junio. Nueva entrada. 9

13 Junio. Nueva entrada. *

9 Junio. Nueva entrada. »

14 Junio. Nueva entrada. >

16 Junio. Nueva entrada. 3

19 Junio, Nueva entrada.

14 Junio. Nueva entrada. 3

17 Junio. Nueva entrada. »

18 Junio, Nueva entrada. 9

18 Junio. Nueva entrada. 9

18 Junio. Nueva entrada. 9

19 Junio, Nueva entrada. 9

17 Junio, Nueva entrada. 9

16 Junio. Nueva entrada. 9

17 Junio. Nueva entrada. 9

17 Junio. Nueva entrada. 9

5 Junto. Nueva entrada. 9

12 Junio. Nueva entrada. 9

7 Junio. Nueva entrada. 9

20 Mayo. Nueva entrada. 9

19 Junio. Nueva entrada. 9

7 Junio. Nueva entrada. 9

19 Junio. Nueva entrada. 9

18 Junio. Nueva entrada. 9

13 Junio. Nueva entrada. 9

i
24 Mayo, Sobre la mesa. 24 Mayo 1913,

10 Junto, ■ 9

. 23 Junio 19U* Sres. Hozalem, Fraile j 
Trompeta. 20 Julio 1911.

‘ i' I I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

I' i \

■V ■;

ConctuBÍoneB de la moción de la Alcaldía, relacionadas con
los servicios de mstaderos....................... ................... ..

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de­
hesas y prados........................... .............  ....................

Moción relativa ai establecimiento de un mercado de flores..
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto......
Proposición acerca del régimen de los mercados.................
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mos-
tenses..............................................................................

Comunicación de Ja Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide..........................................................

Instancia del Sr, Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes........................

Instancia del Presidente de la Sociedad <La Bilbaína de fri- 
gorÍficación>, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frigorificadas...........................................

Pliego de condiciones para obras de reforma en el mercado
de los Mostenses..............................................................

Expediente por moción de los Sres. Concejale“, proponiendo 
la adopción de medidas para el abaratamiento de los ar­
tículos de abasto..............................................................

Proposición de venta de los automóviles de la carne...........
Moción del Sr. Concejal delegado de Mataderos, para susti­

tuir la tracción animal por la mecánica para el iranspor-
de carnes.........................................................................

Pliego de condiciones para subastar las obras del evacuato­
rio exterior del mercado de la Cebada............................

Propuesta de Arquitecto auxiliar del Matadero......... .........

COMISIÓN \0.*~EstadisUca.

Instancia de vecinos de la plaza resultante, por derribo de 
casas, entre las calles del Cuervo y San Dámaso, solicitan­
do se denomine de D, Nicolás Salmerón

Disposiciones de la Alcaldía Presidencia p'ara la formación 
del proyecto de presupuesto de l9i3.................................

FECHA
MU

p&só al despacho 
dd la Oomifiión.

t h á m i t b

aoordaflo pov la Comisión,

FKOHA 

del miimo«

24 Junio 1911. Sr, Guricb, 20 Julio 1611.

30 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
17 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio,
30 Julio. Sr, Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.

8 Enero 1912. Sr. Rosado. 15 Enero 19l2.

18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y
García Cortés. 8 Junio.

18 Junio. Sres, Fraile, Sáiz, Gar-
cía Cortés y Catalina. 12 Diciembre.

28 Noviembre. Sres, Sáiz, García Cor-
tés y Catalina. 15 Marzo 1913.

14 Marzo 1913. Sobre la mesa.

16 Junio. 9 9
26 Abril. ’ >

17 Abril. ■ >

16 Junio. > >

12 Junio.

10 Febrero. Sobre la mesa. 27 Mayo.

24 Mayo. Sobre la mesa. 9

secretaría

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por sn decreto de 25 
del que rige, ha dispuesto se anuncie por término de trein­
ta días, que empezarán á contarse desde el que aparezca in­
serto el presente en la Gacetu de Mudrid^ el proyecto de 
reforma de alineaciones de la glorieta que se proyecta 
realizar en el encuentro de la ronda del Conde Duque y 
calle de VallehermoBO, con el paseo de Areneros, hoy calle 
de Alberto Agnilera.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento y  & loa 
efectos que determina el tercer párrafo dei art. 29 de la ley 
de 26 de Julio de 1892, para que los interesados puedan en­
terarse del expediente que se tramita en el Negociado e." 
de esta Secretaría y  alegar en el mismo lo que estime per­
tinente A su derecho.

Madrid 28 de Junio de 1913.—-El Secretario, E'rancisco 
Ruano.

Por el presente se hace saber, qne en las caballerizas 
de la Guardia municipal, y A disposición del que acredite 
ser su dueño, se encuentra depositada una muía torda, ha­
llada en la vía pública.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde se anun­
cia al público cemo previene el i'eglamento sobre Adminis­
tración y  régimen de reses mostrencas.

Madrid 25 de Junio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 23 
del actual, se ha servido disponer se oficie á V. S. inte­
resándole no permita la circulación de pianos de manu­
brio sin la correspondiente licencia fijada sólidamente en 
sitio visible de los mismos, conforme exige el apéndice 
correspondiente del vigente presupuesto, conduciendo al 
almacén de Villa, en depósito, los pianos que no circulen 
en estas condiciones.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su 
conocimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 28 de Junio de 1913.—El Secretario, Francisco 

Ruano,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En complimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Raimundo Arias, proyecta establecer 
una fábrica de pastas para sopa, é instalar un motor eléc­
trico de 6‘5 caballos de fuerza en la casa núm. 8 de la calle 
de Evaristo San Miguel,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia 
industria é instalación, expondrán por escrito antela Al­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 28 de Junio de 1913.—El Secretario, í̂ ra7icíscí> 
Ruano.
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Celebrada y declarada desierta por falta de Ucitadores 

la última subasta anunciada para contratar el suministro 
de tuberías, llaves de paso y piezas especiales para Fonta­
nería Alcantarillas, Intsta el 31 de Diciembre de 1916, el 
Excelentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 24 del co­
rriente, se ha servido disponer se anuncie nuevalic itación 
l>ajo los pliegos de condiciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia de ios días 7 y  9 de Septiembre 
de 1912 y con la modificación, en cuanto á los precios tipos, 
que se mencionan en los referidos periódicos oficiales de 
los días 13 y 15 de! próximo pasado mes de Mayo, y  que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante ¡as ho­
ras de diez ú dos todos, los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 24 de Julio, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núra, 5, bajo 
la presidencia del Exorno, Sr. Alcalde ó de quien al efeeo 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Junio de 1913.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Exorna, Corporación lia acordado en sesión de 20 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para enajenar objetos proceden­
tes de exhumaciones de los cementerios municipales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes ai en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reeiaraaeiones sean pro­
cedentes contradicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 25 de Junio de 1913,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

, CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento e?i las cuatro Sacrameii' 
tales, del 17 al 23 de Junio de 1913.

Cotización en Bolsa de los valores muíiicipales en los días 
dtií 21 al 27 de Junio de 1913.

A U T O R I Z A C I O N E S
€..■0HO

ca
5
t*Q
e
6t>

«3wt»
t*
KVaf*

oa1*EJ
?  ' 
O

S ’ES  p< 
s  ® S  ^  S  S ­* o

IMPORTS

De 33 pesetas................. 5 4 5 9 14 462
De 44 i d ......................................................... O 3 3 8 352

100De 50 i d ......................................................... 1 V 9 1 2
De l i o  i d ........................................................ 9 P 9 9
De 165 i d ......................................................... ■p » > 9 9 9

S a m a ............................... 8 7 8 1 24 914
( u l n r l z a c l o n e t  p o r  o n t o r r a m l o n t o  d e  
c a d á v e r e s  6 r e E l o s  p r o d e d e n l e s  d e  
l u a r a  d e  l a  C a p l t a i  ó p o r  t r a s l a d o  d a  
uno á  o t r o  c o m o n l e r l a ,  d b i e n  d e n t r o  

d e  l a s  m i s m o s .
De 50 pesetas.................. » P P P P 9
De l i o  i d ......................................................... P 9 P 9 9 9
De 165 i d . , .................................................. > P 9 9 9. »

' I 'O T A L ................ 8 7 '8 1 2t 914

h1 B por 100.,

penetaa &1 5 por 100. *. , . 
iJádulaa para la constrnc 

oión de la NecrópoiU d 
500 pesetas al 4 por 

Smpréetito de llquldació: 
de Deudas  y Obraa.- 
Obligfaoiones de50Q peei 
tas al 4 Va por 100*

1 Cp- 0ú>
S'

21 2a 24 *5 2G ay

> i > t > »
Sj'7S'/, ss‘ieiii 85 7„ ■ !l‘!S 7u

)
> » > (ä‘S17o > 9o‘50 7,

i

1

' * t • i

D
* 95 Vo

•
* » 65 7,

*
85 7.

Traslados de domiciiio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Â egrocíario 10.° ( Estadística), del 22 al 2S de 
Junio de 1913.

D1I4TR1TOS Traslados.
Nuevos

empftdron^
mientos.

Centro............................. ............ 83 12
Hospicio........................................ 62 9
Chamberí....................................... 71 11
Buenavista............................. 49 7.
Congreso....................................... 74 16
Hospital .............. ....................... 63 10
inclusa.......................................... 40 14
Latina........................ .................. 36 »
Palacio.......................................... 83 13
Universidad.................................. 61 17

La semana corriente................ .... 622 109
Desde l.“ de Enero al 21 de Junio

de 1913....................................... 18.195 5.678

Total desde 1.“ de Enero al 28 de 
Junio de 1913............................. 18.817 5.787

LIOESCUS EXPEDIDAS

31

Por el Fegociada 3.° (Policía  Urbana),
D, Crisanto Martín, Castillo, 6, encuadernación.
D. Antonio Mauri, Santa Feliciana, 4, huevería.
D. Manuel E, Cases, Hermosiila, 6, lechería.
D. Adolfo Beugoa, Santa Engracia, 58, venta de ropas. 
D. Leandro Zayas, Castilla, 37, comestibles.
D, Joaquín Ripoll, Leganitos, 48, vidriero y hojalatería. 
D. Antonio Blasco, Fuencarral, 94, avisos de tinte.
D. Ricardo y  Alfonso Martí, Castillo, 3, carpintería.
D. Julián Orellana, Abada, 28 y 30, venta de muebles. 
D. Felipe Sanz, Silva, 44, leoheria,
D. Nicolás Asenjo, Carretas, 15 y 17, joyería.
D. Aquilino Bernal, Alonso Heredia, 21, vinos.
D. Felipe Jiménez, Santa Brígida, 4, vinos.
D, Francisco Herrera, General Ricardos, 8, barbería.
D, Ramón Blanco, San Dámaso, í, sastrería.
D. Dionisio Rico, ronda de Valencia, 3, carnicería, 
Doña Julia Díaz, Arlabán, 7, principal, huéspedes.
D. Feliciano Blanco, Fe, 18 y Santa Isabel, 28, bodega. 
D. Manuel Cubero, Noviciado, 2, principal, restaurant. 
D. Adolfo llielschez, Marqués de Cubas, 15 y Zorrilla, 

I material eléctrico,
D, José López, Ponzano, 38, vinos.
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D. Francisco Antolín, Quesada, 9, carpintería.
D. Celestino Martín, Campoamor, 3, cacharrería.
D. Mariano Montero, paseo de los Pontones, 5, ebanista. 
D. Marcelino Herrero, Almirante, 9, lechería.
Sociedad Anónima *Unión Comercial», Nicolás María 

líivero, 7, venta de te.
D, Jenaro Fernández, Fiiencarral, üi, confitería.
Doña Josefa Fernández, Ceres; 28, vinos.
D. Salvador Frotonda, Florida, 3, muebles.
D. Pedro González, Olivar, 56, barbería.
D. Federico Perelli Molte, Delatores, 24, café,
D. José Vázcjuez, Ferraz, 47, carnicería,
D. Esteban Pérez, Campoamor, 3, vinos,
D. Victoriano Vallejo, General Eicados, 66, vidriero.

Por HÌ Ntigociudo 4,® (Obras).

Reformas: Alcalá, Casino de Madrid; Leganitos, 18, y 
San Andrés, 8.

Ampliación; Princesa, 15.
Ascensor: Recoletos, 7.
Alquilar: Prado, 24 y  Huerta del Bayo, 8 y 10.

Obras de menor cuantía.

Reformas: Luzón, 11; Coloreros, 3; Espejo, 6; Mesonero 
Romanos, 12; Humilladero, 10; Fomento,*15; Amparo, 9; 
Fuencarral, 90, y  Fomento, 40.

Revocos; Atocha, 78 y 35; Prado, 13; Huertas, 24 y  26; 
Jesús del Valle, 17 y 17 duplicado; Fernando VI, 31; Fuen- 
oarral 53 duplicado; Jesús, 12; Huertas, 82; Estrella, 7, y 
Luis Cabrera, 35,

Por el Negociado fi.® (Ensanche).

Revocos; Alburquerque, 11; Galileo, 9 y Pacífico, 11,
Alquilar; Alberto Aguilera, 46; Laurel, 3 y Labrador, 5.
Obras de reforma: Zurbano, 49; Jorge Juan, 59; Ponza­

no, 51; López de Hoyos, 5; Alcalá, 134 y Ifernando el Ca­
tólico, 3.

Construcción de fincas: Hermosilla, 73 y Marqués del 
Riscal, 22.

Construcción de casilla de guarda; Lista, 23 y López de 
Hoyos, 4.

Paso de carros: Conde de Aranda, 11; Alcántara, entre 
Don Ramón de la Cruz y Lista,

Obras de reparación: Princesa, 63; Miguel Angel, 23 y 
Velázquez, 45 duplicado.

Saneamientos: Rodas, 11; Calatrava, 14; Atocha, 64, y 
Toledo, 90,

Por la Dirección de Fontanería Átca7iíari!las,

Limpieza y reparación de atarjeas, 18.
Idem id. abriendo cala, 2.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem á la tubular, 1.
Idem id, en extrarradio, 1.
Idem á la atarjea, 2.
Idem para agua del Canal, 14,
Idem id, del id. en extrarradio, 1.
Idem id. del id. de Santillana; 7,
Idem id. del id. de id, en extrarradio, 3.
Construcción de atarjea en el interior de la finca, 1,
Reparación de cañería, 1.
Condena de toma de agua, 1.
Total, 53.

■ ; ■ Il

CONTADURIñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913.

INGRESOS

1-r

CAPÍTULOS
ORÉDITOS

presupuestos«

PESETAS

INGR

Hftsta el 14 
de Junio de 191B.

 ̂ PSaETAB

ESOS POEUALIZ

Del Util 28 
de Junio de 161B. '

PKSKTAS

ADOS

Totul de ingresos 
liBsta el

de Junio de IQIB»

1.® l ’ ropios............................................................................. 90,571*92 38.225*16 294*68 38.519*84
8,® Montes...................................... ...................................... 5.273 2,955*25 52 3.007*25
3.® Impuestos............. ........................................................... 6.934.5H‘.l8 2.787.802*87 303.282*79 3.096.035*66
4 ® Beneficencia................... ............................................... 32.8.53*60 10.978'39 977*50 11.955*89
5.“ Instrucción pública......................................................... 2.375 i.250 > 1.2ÓÜ
6,® Corrección pública........................................ •................. 1 *203*60 50*90 50*90
7,® axtraorilinárioR.............................. ................................ 398.916*58 75.317*70 554*50 75.872*20
8.® Resultas,....................................................................... 89.072*07 89.072*07 509.845*99 598.918*06
9.® Recursos legales para cubrir e) déficit............................ 24.764.97P53 9.846.581*24 964.871*95 10.811.453*19

1 0 .® Reintegros..................................................................... 185.900 298.125*34 • - ‘298 135*34

32.505.681*78 13.150.358*92 1.784.879*4! 14.935.238*33
Ingresos por reintegro de camidade.'i libradas. . .. è 16.865*01 250*36 17.115*97

Total de ingresos formalizados... ___ 32.505.681*78 13,167.224*53 1.785.129.77 lL95'i.354'30
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PAGOS

CAPITULOS

)." Gastos del Ayuntamiento.......................... .
2° Policía de seguridad.....................................
3. ® Policía urbana y rural...............................
4. “ instrucción pública...................................
5. ® Heneficencia..............................................
fi,® Obras públicas............................. ...............
7. “ Corrección pública....................................8. ® Montes..................................................................
9. ® Cargas......................................................

10. “ Obras de nueva construcción....................
11. “ Imprevistos...............................................
12. “ Resultas....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos. . . . 

T o t a l  de p a c o s  f o r m a l iz a d o s

CRÉDITOS

ft n t o r 1 z a d a H.

2.793,668*36 
1.713.736*63 
4.SI 8.652*93 

997.175*03 
1.765,313*06 
4.357.454*90 

453.860*81 
*

13.796.391*44
881.585*58
150.000

31.729.837*76

PAGOS EJECUTADOS

31.729,837*76

Haeift el í l  

de J asió de 1918.

Del 14 nías 

de Junio de 191S,

Total de pagos 
hasta el 28 

de Junio de 1919.

PEBSTÁd PKSKTAfi PBB&TAfc*

l.I17.288'76
727.053*26

1.972.416*33
327.56f.‘01
664.397*98

1.594.109*17
173.320'74

85.334*08
15.675*94

243.582*58
6.638*31

29,886*65
199.924*24
16.000

. 1.202.622'84 
742.729*20 

‘2.215.908*91 
334.206*32 
694.284*63 

1.794.333*41 
189.320*74

.5.676’ 134*49 
22.5.774*44 
55.506 

»

32 í. 451‘90 
S.062‘75 
2.447*50 
>

5.997.586*39 
. 233.837*19 

57.953*50 
>

12.533,869*18
137.301*17

■ 929,003*95 
74.CBP25

13.462.873*13
211.^2*42

'12.671.170*35 1.003-0:>5‘20 13.674.225*55

BALANCE

Madrid 28 de Junio de 1913.— El Contador, Rafael Salaya,

PESETAS PESETAS

14.935.238*33
211.352*42

> 14.723.885*91

13.445.757*16

Idem líquidos.................................................  ...................... ..............

Pagos ejecutados.................................................................................... 13.462,873*13
17.115*97

1Idem liQuidos...........................................................................................

RyTRTRNriA FN Tp.SnRKflfAr......................  * ............. 1.278.128*75

iDIIA'imuCIOli M rBDPIGI),lDES, U M i  \ iRBiTBlOü

Impuesto sobre pasos de carruajes al Interior de las Ancas.
Desde el día 1.“ del mes de Julio del corriente año, se 

procederá A la cobranza del impuesto de referencia á los 
contribuyentes en la siguiente forma:

Los recaudadores municipales presentarán los recibos 
en e! domicilio de los contribuyentes en los días del 1.“ al ‘25 
inclusive del referido mes.

Sino ios hicieran efectivos á su presentación, podrán 
realizarlo en el domicilio de los recaudadores, sin recargo 
alguno, en los días del 26 al 30 siguientes.

Transcurrido este último plazo, se procederá contra los 
deudores por la vía de apremio.

Lo que se anuncia para congeiraiento de ios interesados.
Madrid *28 de Junio de 1913.—ICl Administrador, Ma­

nuel C, Mañas.

Jíomtcí'íío ríe los recfiudadores.

Distrito del Centro.—1). Angel Barquín, Hileras, 10.
Distrito del Hospicio,—D. José García González, Pab 

ma, 30.
Distrito de Chamberí.—D. José Morando, Fuenearral, 

número 129.
Distrito de Buenavista,—D. Miguel de la Cuesta, La- 

easca, 45.
Distrito del Congreso.—D. Justo Morayta, Moratin, .56.
Distrito del Hospital.—P, Pedro Nicoli, Jesús y María, 

número II.
Distrito de la Inclusa,~p. Manuel Gancedo, Amparo, 

número 84,

Distrito de la Latina.—D. Alfonso G. Be] and res. Cava 
(Jaja, 15.

Distrito de Palacio,—D. Ramón Martín, Mendizábal, 37. 
Distrito de la Universidad.—D, José Ortega, Minas, 18,

OBRAS |v\UNICiPALE5
OhriiK nfi íí/í-ructéti durante ¡os dios del 19 al 26 de Junio

de 19ia. .

a o R R A B

Bailón, Segovia, San Mateo, San Bernardo, San Berna­
bé, Zurita, San Roque, Felipe III, Amparo, Madera, carrera 
de San Francisco, Buenavista, camino alto de San Isidro, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Santa Isabel, carrera de San Jerónimo, avenida de la 
Plaza de Toros, Seco, San Millán, Provisiones, Tribnlete, 
Escuadra, Miguel Servet, Augusto Figueroa, Gravina, Don 
Quijote, Orel lana, Goya, Espíritu Santo, Cardenal Mendo­
za, glorieta de las Pirámides, Válgame Dios, Aduana, Es­
parteros, Génova, Colón, Hilario Peñasco, Concepción Je- 
róiiiina, Marqués de Valdeigiesias, Mesonero Romanos, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
aeometidas de luz eléctrica, gas. agua, etc. ,

CAMINOS
Los camineros ayndando en las obras nuevas y 

arreglo y limpieza de las galles afirmadas,
en el
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OBRAS NUEVAS

Instalación de una fuente en la calDeeera del Rastro.

MÁQUINAS

Su conservación,

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano, astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clases de herramientas, reparación de cilindros compreso­
res y  varios trabajos en el taller.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: arreglo de faroles y  aceiteras.
Madrid 27 de Junio de 1913.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 19 al 26 de Junio de 1913.

INTERIOR

Presupuestos, 2; permisos especiales de lá Compafiía del 
gas, 79; ídem á la Cooperativa «Electra Madrid*. iO; li­
cencias expediads, 28; instancias registradas é informadas 
solicitando licencias para apertura de calas, 22; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación de licen­
cias, 4; asuntos tramitados, C4; oficios para recepción de 
materiales, 25; listas de jornales, 36; importe de ídem en la 
semana anterior, 16.883*35; oficios al Presidente de la Co­
misión de Reformas Sociales, dando conocimiento de las 
altas y bajas de obreros enfermos, 6.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 39; actas de recepción, 4; citacio­
nes, 8; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; im­
porte de las listas, 13.485*88 pesetas.

Madrid 27 de Junio de 1913,—El Ingeniero Director, 
P. 0., J. Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 18 cd 24 de Junio de 1913.

MECÁNICA

Arreglo de la máquina de Pozos Negros, y  construcción 
de cerraduras de fuente. *

carpintería

Montado de cajones de guarda, camino de San Isidro; 
construcción de trillaje, y arreglo de mesas y retretes. 
Parque de Madrid.

PINTORA

Urinarios, paseo de Recoletos, y Alcalá, esquina á Co­
rreos; puertas, oficina calle de la Sal, 3, y elevadora de 
Puente la Reina.

VIDRIERÍA

Soldado de tuberías, López de -Hoyos y San Ignacio; 
arreglo, Casa de Socorro distrito de Chamberí; compostu­
ras en urinario, Lavapiés; llave de paso, Alcalá, esquina á 
Pardiñas, y colocación de grifo, primera Casa Consistorial.

cantería

Arreglo de fuente, Cuatro Caminos; colocación de reji­
llas de urinarios, Lavapiés, plazas del Rastro y San Mi­
guel, y tapa, Rosario; construcción de buzones, placas y 
tapas, y  taladro de piloncillos de fuentes.

cerrajería

Arreglo de fuentes, Alfonso II y plaza de las PefiuelaB; 
urinarios, paseo de Recoletos y Argensola; construcción 
y colocación de cubierta de urinario, Fuentecilla, y de to­
mas en zanja, Pacífico, y eaüos de fuente, plaza de Ponte- 
jos; calocación de candado en el desagüe de la tubular, ca­
rretera de Extremadura, y  arreglo de herramientas.

SERVICIOS PRESTADOS POR KL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.880.
Idem limpias, 255.
Objetos extraídos, 6.
Reconocimiento de atarjeas, 74.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 155.
Idem extraídos, 148.
Metros cúbicos extraídos, 1,228.
Importe, 807 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 40 pesetas.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Reparaciones: plaza de la Cebada, Lavapiés, 
Don Quijote, Fuencarral, Santa Engracia, Juan Bautista de 
Toledo, Españoleto, Segovia y  Marqués de Valdeiglesias,

Fuentes.—Nueva instalación; cabecera del Rastro,
Reparaciones: carretera de Getafe, Rosario, Fuencarral, 

Embajadores, Cardenal Cisneros y Segovia.
Bocas de riego.—Eeparaciones: plazas de las Salesas, 

Mayor y del Hospital, paseo del Rey y  del Prado,
Urinarios.—Nueva instalación; paseo de Recoletos,
Reparaciones: Lavapiés,
Absorbederos.—Nueva instalación; Velázquez, Caridad 

y  Drumen.
Reparaciones; Pez,
Alcantarillas.—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma,
Reparaciones: Parque del Oeste, Cava de San Miguel y 

Blasco de Garay.

FUNDICIÓN

Moldeado, y construcción de muelles para la elevadora 
de Fuente la Reina.

GUARNICIONERO

Oonetruccíón de mangas para la bomba.

Importan los jornales pagados en la segunda decena de 
Junio:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13,478*85 pesetas. 
Con id. al íd. del Ensanche, 4.727*65 id.
Total, 18.206*50 íd.
Madrid 25 de Junio de 1913.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite,

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados durante la semana 
del 16 al 22 de Junio de J9Í3.

PARQUE DE MADRID

Macizos y  segadores.—Siega de praderaras.—Planta­
ción de macizos en las zonas primera, segunda y tercera, 
Conservación de macizos en la cuarta zona.—Recorrido de 
árboles secos en las zonas primera y segunda.-Plantación 
en el jardín de la Casa de Socorro de la Guindalera y  Co­
legio municipal de la calle de Blasco de Garay,—Conser­
vación de los jardines de la estatua de ¡Espartero, Escuelas 
de Aguirre y cementerio de la Almudena. — Adorno del tea­
tro Español y  Escuelas de Aguirre.

Estufas.—Riego, plantación, sacando estiércol de las 
cajoneras y  sacando planta de las estufas.

Semilleros.—Conservación, riego y limpieza de los mis-
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mos.—Riegos del testeraje.—Roza y  cava de los cuadros. 
Vigilancia.

2ionas 2/, 3." y 4.“̂—Riego de bosques, perfiles, 
jnacizos, cuadros y fajas.—Limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y regueras,—Roza de paseos.—Vigilancia en el 
basurero.—Conservación y aseo de los kioscos de necesi­
dad.—Recogida de hierba procedente de las praderas.

Obras y talleres.—Construcción de una cascada en el 
Parque del Oeste.—Arreglo del cuarto destinado á oficina 
en la plaza de la Constitución.—Colocación de caños para 
riego en la calle del Principe de Vergara.—Idem de pila- 
votes para cerramiento de jardines,—Armado de bancos 
de dos asientos y pintado de pilarotes.—Arreglo de man­
gas de riego y regaderas.—Idem del piso de la cuadra,— 
Colocación de cristales en las cajoneras,—Arreglo de va­
rias roturas en la primera zona.—Limpieza y  engrase de 
la llave de paso de la toma de agnas dei Canalillo.

Guardería.—Su servicio,

PASEOS Y ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines de 
Madrid.

Jardines,—Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos.—Recorrido de calas.—Vigilancia del servicio de 
arrastres.—Conservación de los jardines del Asilo de la 
Paloma y  Gobierno civil.

Sección volante de jardines.—Cava, embasurado y plan­
tación en el jardín de ¡a puerta de Alcalá.—Reposición de 
fajas y macizos en el Jardín de la plaza de la V illa.—Vigi­
lancia.

Puente de Toledo, Sotillo y  Canal.—Riego, limpieza, 
terciado de planta, confección de estacas, selección de ma­
dera, apertura de regueras y vigilancia en el puente de 
Toledo, Sotillo, Canal y glorieta de las Pirámides.

Secciones 1,", 2.“ , 4.*, 5.'̂ , 6.", 7.*̂  y 8.*̂ —Limpieza
de paseos.—Riego de arbolado.—Desvío del cauce del rio 
en los viveros del Puente de Toledo.—Apertura de regue­
ras en varias calles.—Limpieza de paseos en el Parque de 
Madrid,—Vigilancia.

Sección volante de paseos,—Desvío dei cauce del río en 
el puente de Toledo.—Recorrido y  riego en el mismo,— 
Vigilancia,

Viveros.— Roza, entrecava, poda, riego ó injerto,— 
Limpieza de cuadros y  paseos.—Arreglo de regueras.— 
Vigilancia en los viveros y Moncloa,

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza,—Vigi­
lancia,

Parque del Oeste.—Transporte de arena y  basura.— 
Siega, riego y  recorte de pradera.—Limpieza de rías.— 
Cava de tierras,—Enarenado de paseos,—Colocación de 
bancos en los paseos del mismo.—Vigilancia.

Secciones eventual de jardinería, volante de Ensanche 
y obras de reforma.—Desvío del cauce del río en el puente 
de Toledo,—Recorrido de calas.—Siega de praderas en el 
Parque de Madrid.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 26 de Junio de 1913.—El Jardinero mayor Jefe 

del servicio, P. E., Lorenzo Maeiand.

EDIPICACIONPIS Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados jxjrín sección de la B^-igada de Obreros 
Bomberos del Í5 al 2i  de Junio de Í913.

Obras en ejecución: nueva Cusa de Socorro del distrito 
del Hospicio (Augusto Figueroa, 43 duplicado), obra de 
pintura; Asilo de la Paloma (pabellones), obra de albañíle- 
i’ia y carpintería de armar; taller de la Brigada, obra de 
carpintería; Almacén de la Villa, arreglando maderas; 
calle de Nicolás María Rivero, obras de derribo.

Servicio de guardas: Asilo de la Paloma; taller de la 
Brigada, Augusto Figueroa, 43 duplicado y  Nicolás María 
Rivero, 4.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 27 de Junio de 1913, — El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdí,

Asuntos despachados en la  sem ana,

TERCERA 8EOCIÓN DEL INTERIOR

- Licencias de apertura ó reparación: Valverde, 35 du- ■ 
pUcado, Barbieri, 1 duplicado y Regueros, 3 duplicado. 

Licencias de revoco: Argensola, 12 y  Almirante, 5. 
Licencias de alquilar: Piamonte, 25; Castélar, 23 y Fuen- 

carra), 114.
Licencias de apertura y  obras en establecimientos: Au­

gusto Figueroa, 18; Peligros, 6 y 8; Malcampo, 2; Hortale- 
za, 64; Fuencarrai, 32 y 91; Apodaca, 6; Almirante, 16 
y  20; Peligros, 20 y 22, tercero; Valverde, 24 principal; 
Corredera Alta de San Pablo, 7; Farmacia, 3, primero; Pía- 
monte, 23, bajo, primero, segando y tercero; Zabaleta, 9; 
Agustín Durán, 25; E'errer del Rio, 22; México, 19 y López 
de Hoyos, 19.

Asuntos varios: Barquillo, 8 duplicado, sustitución de 
ascensor y Suero de Quiñones, estabulado de una cabra. 

Trabajos de delincación. .
Denuncias por varios conceptos, 7.
Panes de dirección de obras, 8.
Certificaciones de andamio, 2.
Reconocimientos, 47.
Oficios, volantes y  B. L, M., 29.
Madrid 27 de Junio de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

COARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos hechos, 40.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 27de Junio de 1913.—Ei Arquitecto de la see- 

ción, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN

Expedientes iníormados, 26,
Reconocimientos practicados, 21,
Madrid 26 de Junio de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana,
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, trabajo de campo, 4.
Expedientes de tira de cuerdas, 5.
Idem referente á parcelas, calle de Sandoval, 1.
Idem para obras: construcción de casa, muro, casi­

lla, etc. 9* '
Idem id, de ampliación, 5.
Idem fd. de reparación, 2.
Idem id. dé revoco, 5.
Idem para alquilar fincas, 3.
Partes de zócalo, 5,
Idem para planta baja, 1,
Idem para alero, 1.
Idem para dirección de obras, 6.
Expedientes por denuncias, 2.
Idem para máquinas y  motores, 2.
Idem para establecimientos industriales, 6.
Idem para instalación de reses en domicilio, 2.
ComúnLeactOnes, volantes y  B, L. M., 10. 
Reconocimientos, 27.
Trabajos de delincación, 12.
Total, 108,
Horas en trabajos de campo, 20.
Madrid 26 de Junio de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba,

POLICIA_URBAMA
DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicia de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 19 al 25 de Ju íiÍo,

Número de expei'imentos practicados.................. 41
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97'48
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Oaeilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 103‘80

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros....................................  98'97

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceito), máxima, iitros............... 22'0

Intensidades parciaies extremas obtetiidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros...............  24‘2

Oscilación de ia presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi
límetros............................................................. G2

Oscilación de ia presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mí- 
I i metros............................................................. 59
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 25 de Junio de 191.9. —El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Bnjas natwalii» oc.tLn'idaa en d alumbrado público durante 
los días dd í9 al 26 de Junio de Í9ÍS, deminciadas por los 
Inspectores encargados de la vigilancia de este servido.
Distrito del Centro, 145 horas; Uospioio, 165 horas; 

Chamberí, 7 horas y 30 minutos; íluenavista y segunda 
zona, 833 horas; Congreso, 323 horas y 30 minutos; Hospi­
tal y tercera zona, 207 horas y 30 minutos; inclusa, 327 ho­
ras y 30 minutos; Latina, 261 horas y 30 minutos; Palacio, 
96 horas y 30 minutos; Universidad y primera zona, 361 
horas y  30 minutos. Total, 2.728 horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y quince minutos de 
la noche, hasta las tres y treinta y cineo minutos de la ma­
ñana, durante los citados días.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana dd 19 al 25 de Junio de 1913.

Incendios.— Día 19, Ercilla, 32; se recibió el aviso á las 
quince y veinte minutos, y se terminó A las diez y nueve 
y treinta minutos; consistió el siniestro en la extracción de 
agua de un patio.

Día 19, ronda de Toledo, 22; se recibió el aviso á las 
quince y cincuenta minutos, y  se terminó á las diez y seis 
y cincuenta minutos; consistió en la misma causa que e! 
anterior. -

Día 22, Amaniei, 36; se recibió el aviso á las trece y 
cincuenta minutos, y ae terminó á las catorce y  veinte mi­
nutos; consistió el incendio en quemarse embalajes de aguas 
medicinales.

Día 23, Montera, 44¡ se recibió el aviso A las seis y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó á las siete; consistió en 
quemarse cajas de piucas fotogrAScas,

Dia 23, TomAs López, 7; se recibió el aviso A las veinti­
una y cincuenta minutos, y  ae terminó A lás veintidós y 
treinta minutos; consistió en quemarse papeles de cocina,

Dia 24, Españólete, 10; so recibió el aviso á las once y 
diez minutos, y se terminó A las once y treinta y cinco mi­
nutos; consistió el siniestro en la explosión de una lAmpara 
de soldar.

Día 25, Los Santos: se recibió el aviso A las once y 
veinte minutos, y se terminó A las once y cuarenta minutos; 
consistió el incendio en quemarse la lana de unos colchones.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas per el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jetes de zona, 10; ídem 
ídem por los capataces, 21. Total, 36.

Madrid 26 de Junio de 1913.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio. '

lienuncias y servicios prestados por los Giiat dias manici­
. pales en los dí/ts del 21 al 27 de Junio de 1913.

' D K N t I N C I A S

Distritos: del Centro, 181; Hospicio, 61; Chamberí, 68; 
Uuenavista, 71; Congreso, 57; Hospital, 63; Inclusa, 58; 
Latina, 66; Palacio, 105; Universidad, 70. Total, 803.

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 25; Hospicio, 15; Chamberí, 10; 
Buenavista, 10; Congreso, 22; Hospital, 13; Inclusa, 15; La­
tina, 19; Palacio, 1; Universidad, 6. Total, 135.

Al quemadero: por el personal de los distritos de la In­
clusa y Universidad, 2 vacas y  2 terneras. ,

TENENCIAS DE ALCALD IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 21 al 27 de Junio de 1913,

t¡. I

:tí

Denunelas.
Por 'infracción de las Orde­

nanzas Municipales.............
Por Idem id. y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan .........................

Por Idem Id, de la ley del Des­
canso dominical...................

Totalbs............

Juicios.

Multados...................................
Apercibidos...............................
Sobreseídos...............................
Al Juzgado municipal.............
AI apremio................................
Penaientes............................

Totales.............
Importe de las multas impues­

tas, pesetas...........................

D I S T R I T O S

ttalt«. Eiillili. Boeoiilila. Ciiirtai. iidnii. Lillga. filatit.

38 23 > 35 57 » 83

23 6 A » 12 » > * 9

» * > > » * > 9

61 31 > 35 69 » > 9 83

35 11 22 56 > » 9 38
103 10 »

• "t
O > 9 9 9 9

> > 8 9 » 9 20
• > > 1 > 9 9 9

> » • . 9 > > 9 9 9

33 10 * 5 4 9 9 25
17Í 3Í 35 69 * 9 9 83

192 21 > 31 253 > 9 9 80

líaiimldad

U

16

3S

No sé ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Hospital, Inclusa y Latina.
Por la Tenencia de Aloaldía del Congreso, se ha decomisado 171 idlogramos de pan.

lomm

252

43

29.Ó

427

577
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Servicios prestados en la semana del 21 al 27 de Junio de tfílS.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SEEViCIO
I D I S T I Í . I T O S

(mrt. ñoipltb. BatDiitili. titeriiL Soipttil. IdiIbh. Ullei. Palitli. UilitrEldaL TOTAI

Bn/ermos asistidos & domicilio.. 6 11 1 62 1? 41 > 30 > 23 192
Idem en consulta general........... 2 32 * 43 17 68 1 63 28 43 29Ó
Idem en la especial de niños. ., • » > * > 9 > * > 9 >
ídem en la Idem de la vista........ » » • > 29 f - > > 9 29
Operaciones en la Id. de ia vista. » • » > í » > 1 • 9 1
Accidentes socorridos por lo s  

Médicos de guardia................. l io 64 r 47 42 143 » 131 60 71 668
Partos y abortos asistidos......... 1 1 > 3 t 1 * 1 9 > 7
Vacunaciones.............................. * * » » ) » » • 9 • «
Revacunaciones......................... ) > > > > • > > 9 * >

Reconocimiento de enajenados.. 1 ■ è » * 0 9 * > 9 3
Idem de cadáveres...................... 2 » » > 9 1 9 * > » 3

T o t a l ............................................ 122 108 * 155 108 256 9 225 83 137 U99

ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

iLiii II m iiEimii [imiiiíit
CtDlrr Üoiplii«. ibiüitrí. Bidttilíli. ioaftdt. yiipiiii. leda)). Lililí, Filieli. lulfiiilüd. P o t a l

Medicinas.......................... 8 45 210 42 * 207 108 93 108 90 911
Sanguijuelas— ....................... » » * > > 9 9 » » 9 9

Aparatos ortopédicos................ 9 2 4 1 1 2 [ 4 1 2 17
Leche de vacas......................... » 6 i > 12 > 4 l 567 9 591
Pensiones de lactancia ........... > 9 9 5 28 q 5 6 » 9 53

3 15 oo 13 34 40 10 70 9 > 209
3 13 22 15 34 40 10 70 9 > 200

1 Tocino...................
Víveres.. ( Bonos especiales de

3 15 22 15 34 40 10 70 ■ 9 209

J comestibles......... » » » 9 » » > 9 > 9 9
1 Bonos metálicos.... » * > 9 » 9 9 9 > 9 9
1 Garbanzos.............. 3 15 22 15 34 40 10 70 > 9 209

Carbón...................................... * 13 22 15 » 40 » 70 > 9 162
1 Envolturas............ > 1 » • » 1 » 1 t 9 1

Jergones................ t » » » 9 9 9 • ■ 9 9
L Sábanas................. 9 * » > 9 9 9 * 9 9 9
l Mantas................. 9 9 ' » » • » 9 » * 9 >
1 Mantones................ 9 9 > 9 > » 9 1 1 9 «

Ropas... ( Camisas.......................... ... 9 9 > 9 ■ 1 • » > 9 1
1 ToquiUas................................. 9 9 1 » 9 9 9 9 t 9 »

1 Chalecos de Bayona » ■ > > 9 9 9 • • 9 1

1 Bufandas................................ * * 9 > t 9 9 9 » 9 *

Camisetas............................. > 9 9 > * 9 9 9 9 9 9
\ Almohadas.......................... i • 9 9 • * 9 9 9 » 9

T o t a l ............................. 20 128 325 123 176 420 158 454 676 92 2.572

ñ B A y r o s

MERCADO f Ub LICO DE tìÀNADÓS

L)»re ches ter.rifidndús iior estancias de oantido  y  »x j ie d in ió n  de g u ía » .

P E R I O D O S

C L A A S E S  I D E  O - A l S T A r J O
I M P O R T K

P S 5 M T 1 &

V a o u h o .

 ̂ 0^15 fililí.

S a s t r a s  
d d  f d s m «  

A

C a l i a l l a r .  

A plat.

M u I a t . i  A e n A l .

A O 'lo  p ta tlA  0 ‘ W  ptas.

G A R B O S  

A 0 ‘25  pías»

P rU ílt it  16 

A 2
GUÍAS 

A l ‘ EO pta »

D i a  1 8  d e  J u n i o ...................................................... 1 0 7 1 4 ) 9 > 9 > * 1 7 ‘ 4 5

D í a  1 9 ............. 2 3 9 2 2 4 0 1 4 0 t ü 11 1 5 8 4 ‘ 5 0
D í a  2 0 . . .  . 2 0 6 4 4 * » \ 9 > » 3 5 * 3 0
D t a  2 1 . 1 0 6 1 5 • » t 9 * » 1 7 * 4 0

D í a  2 2 . . * 9 » » 1 9 >

D í a  2 3 ...................... ............................................................ 2 2 0 1 2 a > > 9 9 > 3 4 * 2 0
D í a  2 4  . 9 0 11 9 9 * 9 9 » U ' 6 0

Total...................... 9 6 8 1 1 8 J O 1 4 0 u 1 5 1 2 0 3 * 4 3
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 18 al 24 de Junio de 1913
y su comparación con igual período del año anterior.

I I I I IM  D M O LLAD it  i n  H  nrMANi

ñtt infíkL PIhíODD DIL i9fi iWTPRtOA
1016.......................................................................................

K A I I I  &CtfOLtAD4» UN SL AÑO 
r tü CRHPáliCĴIT

1018..................................
i9ia..................................

I Í . E S E S nisssEO S

peí IsgSellg. 

F e r e ía í .I I I » , litE irii. liitrii. litR lt i. t í i i i . B i l l . l í f í t r i t . linirn. L itlilii. t i l i l .

1.498 727 11.758 > » 231.181'8 39.510*5 101.8776 » » 11.747'60
1.U98 672 10,932 6 A 231.139'! 31 793 93 613 17*9 » 10-9»5‘ 16

98 9 d m • A 3.201*9 4.742*5 830^40 • > 812*16
J > > 6 * i 17*9 k

81 S63 11.696 200.832 699 19 619 0,19fi.9O7'5 695.036*6 1.070 721*9 3.613*8 1.967.501*5 263.161*05
sa .ea a 19.919 189.833 304 26.317 6 033.121*6 660 393 1.70B,090‘9 1.606-8 2 833.S82 81 I,]85 '75

1.721 017 11. O l í 295 103.786 1.666*1 » 2,807 t k
■ » * j 8 .199 > • 31.866 • 978.370*5 13.024*70

r^'ecio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fné de 1‘52 A 1‘75 pesetas el vacuno y de 1‘40 A 1‘55 el lanar. 
i '̂ORSííejicíd del ganado.—De la provincia de Asturias, 120 vacas y  110 terneras; Galicia, 60 vacas y 69 terneras; Ma­

drid, 374 vacas, 111 terneras y  1.286 lanares; Segovia, 197 vacas, 174 terneras y  3.650 lanares; Falencia, 360 vacas, 
263 terneras y 2.872 lanares; Toledo, 385 vacas y  4.050 lanares.

Reses inutilizadas al quemadero.—Vaca, 1 y ternera, 1. ' ,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en íof rfine del 22 al 28 de Junio de 1913, de los artículos 

que á continuación se expresa;

ARTfCUI.OS

CAnitBS T ORABAH 
Oarnero, k ilo .........................
OboriEOH.dooonti..............
Despojos de cerdo, kilo......... .
Jamón, Id ...............................
Lomo, id.......... ........... .
Úagro, Id ................................
liAnteCA, id, ................... .
Teraern, Id .............................
Tooiuo, id ..................... .
Toolno en ORnal id . ....... ........
Vnoo, id . , . , . . * . * , . . . . - . . , , . . . .

AVES T CAZA
SnlliDAB, une.........................
Liebres, p&t. - . . . . . .
Palominos, id.................. .
Fetos,ano............
Favos, id ................................ .
PloboncB, pac.........................
Follancos, nno.
Pollos, id.,

FKSOADOS V UABISCDS 
Almejas, kilo,
AnRUilas, id .
Atún, id.
Besu,ros. id-.
Bonito, id..
Calamares, Id .
Caracoles, Id.
Oonitrlo, Id.
Corvina, id.
Cigalas, id,
Eseaboelie, íd.
Langostas, una .
Langostinos, kilo.
Lenguados, id.
Lubinas, Id.
Uerluea, td.
Horo, id..
Pajeles, Id.
Percebes, íd.
Peseadillns, td.
Quisquillas, ld„
Rape. id. ...
Salmón, id.
Salmonetes, Id,
Sardinas, id.,
Truchas, id.

LBOUHBSBS, FaUTAB T VEBDUBAS 
Arroz, kilo.
Coliflores, docena.
Fratas, k ilo-------
Sarbanzos. íd . . ..
Qnisantes, id........
Judias verdee, íd..
Judiae escás, id „ .,

UEBOAUa 

ds U

l i s  B6 ADO
l l

I t t  U o i t i im  

P s i s t » .

TLA 3A

1'85 1*60 1*85
k 3*75 >
• k k

4*25 B‘50 3*25
k k *
» k »
» 2*20 •

0^25 2^10 8
2 2 s
i » k

2 1*90

8'25 8*18 ft
> ft ft

1*25 > J
> 2*50 t
> 4*05 ft

1'3S k ft
• i J
• 2*25 >

O'BO 1- >
> 0*95 *
» 1

i ' lB » ft
k > k

2 50 9*13 k
> k k

1*60 2*25 k
k • k
k » >
k 2^25 >
J 3*75 k

4 U‘2B k
3*66 3*75 J
2*76 3*50 ft
1 ‘66 1*00 ft
k 9 ‘*J5 k

2*25 2*13 k
1*75 ft ft
1*60 2*03 1

k 3 k
> 0*95 •

7*60 f ft
2*60 8*90 »
ü'BC I 'IO 1
2*75 8 1

* ft 0*76
» k >

1*10 0*38 k
t » 1

0*28 > »

0*13 » kft * 0*70

A R T ÍC U L O S

liEBOADO 
4« Ul9<bl4>

UESGADC
do

leiUaitSDMi
BV PLAZA

fússíat.

Lechugas, docena................................... 0'17 ft
0'05

2̂ 50
4
0'Í3 ' 0*17
0'IS5
1*07

COMBUSTÍBLRS T jjQUIÜOB
T20
1
0'06
0'04
014
0̂ 50
O‘s-0
0'40

VAHIOS

1*60
Ü 6*50

l'Oñ
0"^

k 0*37
Pan francés, pieza. . . . . . .  .............. .
Pan de Viena (7 piezas en kilo), pieza, > *

k

:

k

>

0*10
0*!0
0*10

CEWEMTERIQS
Inhumaciones desde el 17 al 23 de Junio de 1913 y en igual 

período del ouinQuenio anterior.

CEMENTERIOS
INHU MAOIONES

11̂ 1» 1»]£ IVII laiu IIMIV IDOS

Nuestra Señora de
la Álmudena.. . . 3!S 334 23.3 248 298 214

San Justo.............. 8 7 S 12 14 9
San Lorenzo 7 15 8 11 9 12
Santa María......... 8 9 3 5 7 8
San Isidro............ 1 1 2 3 5 7
Civil..................... 2 2 1 1 3 2
Británico.............. » > 9 > » >

339 368 256 280 336 252

Fetos ínhninados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Alma-

18dena.................. 26 31 27 27 30

Imprenta M unicipal

'I n


